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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
 

ACUERDO NÚMERO SSEP 02 
 

 
C. JOSE LUIS PENICHE PATRON, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA  
GENERAL DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 27 FRACCIONES X Y  
XVIII, Y 46 FRACCIONES IV Y V DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN  
PÚBLICA DE YUCATÁN; 11 APARTADO A FRACCIONES  IX Y XVI, 525  
FRACCIONES I Y II  DE SU REGLAMENTO,  Y 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO. Que para lograr con mayor eficacia los objetivos, metas, proyectos y  
programas de la Administración Pública del Estado de Yucatán, resulta  
indispensable contar con un control interno eficaz que impulse la prevención,  
detección y en su caso permita la administración eficiente de posibles eventos que  
obstaculicen o impidan el logro de objetivos institucionales. 
 
SEGUNDO. Que los entes públicos al igual que las organizaciones del sector  
privado tienen objetivos que cumplir de acuerdo con las funciones que tienen  
asignadas en el marco legal que los crea y regula. 
 
TERCERO. Que la implementación obligatoria del Proceso de Control Interno  
en los entes públicos coadyuvará a tener mayor seguridad de que se lograrán  
sus objetivos, y proporcionará a las Dependencias y Entidades, las  
herramientas que las orientaran en la creación de un Marco Integrado de  
Control Interno del Estado de Yucatán. 
 
CUARTO. Que en el sector público es común que se lleven a cabo  
evaluaciones del control interno, utilizando comúnmente cuestionarios de  
control interno y herramientas similares. Sin embargo, en términos generales,  
se carece de normas legales que establezcan la obligatoriedad de implementar  
el Control Interno con requisitos mínimos y responsabilidades para los  
servidores públicos que omitan implementarlos. 
 
QUINTO. Que en virtud de lo anterior es necesario establecer las definiciones y  
conceptos que se emplearán para el procedimiento del control interno, y  
determinar una referencia conceptual común para las Dependencias y Entidades,  
sobre el control interno, aplicable en el campo de la auditoría, administración de  
riesgos, del control y en general, de la administración y gestión de las  
organizaciones públicas. 
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SEXTO. Que todos los servidores públicos que forman parte de una dependencia  
o entidad tienen responsabilidades relacionadas con el control interno, en virtud de  
los principios que deben regir el ejercicio de la función pública. 
 
SÉPTIMO. Que la creación del Marco Integrado de Control Interno (MICI), tiene  
los siguientes objetivos: 
 
1. Que la implementación del Control Interno sea obligatoria para las  
dependencias y entidades; 
 
2. Que las Dependencias y Entidades cuenten con un marco de referencia  
básico para la implementación del Control Interno, y 
 
3. Que se lleven a cabo evaluaciones de la efectividad del Control Interno  
implementado en las Dependencias y Entidades. 
  
OCTAVO. Que para cumplir con los objetivos antes citados, el MICI se integrará  
con los siguientes elementos:  
 
I. Normas Generales de Control Interno. Establece las bases legales, definiciones,  
ámbito de aplicación, objeto, sujetos obligados, obligaciones, responsabilidades y  
atribuciones de la Secretaría de la Contraloría General en materia de control  
interno. Contiene las normas generales y específicas de control interno así como  
las bases técnicas para su implementación. Sirve para orientar a las  
Dependencias y Entidades en la implementación del Control Interno. 
 
II. Normas Técnicas para la Evaluación de Control Interno. Establece las bases  
técnicas para evaluar el establecimiento y funcionamiento del control interno en las  
Dependencias y Entidades. 
 
NOVENO. Que en virtud de lo anterior, es imperante emitir la primera etapa del  
Marco Integrado de Control Interno, correspondiente a las Normas de Control  
Interno, a efecto de dar  conocer  los instrumentos  legales y herramientas para   
lograr los  propósitos que  en materia  de  control interno  necesitan las  
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 
 
DÉCIMO. Que estas Normas de Control Interno tendrán aplicación obligatoria para  
las Dependencias y Organismos Desconcentrados, así como las Entidades de la  
Administración Pública del Estado de Yucatán, referidas en los artículos 22 y 48  
del Código de la Administración Pública de Yucatán. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS GENERALES DE  
CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
 
Capítulo I 
Disposiciones Generales 
 
Capítulo II 
Aplicación del Control Interno 
 
Capítulo III 
Objetivos de Control Interno 
 
Capítulo IV 
Normas Generales de Control Interno 
 

Sección Primera 
Primera Norma Entorno de Control 
 
Sección Segunda 
Segunda Norma Evaluación de Riesgos 
 
Sección Tercera 
Tercera Norma Actividades de Control 
 
Sección Cuarta 
Cuarta Norma Información y Comunicación 
 
Sección Quinta 
Quinta Norma Supervisión 

 
Capítulo V 
De las responsabilidades administrativas y de la rendición de informes 
 
Anexos 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Objeto y Alcance 
 
Artículo 1. Las presentes Normas Generales de Control Interno tienen por objeto  
fijar las bases para el establecimiento del control interno en las Dependencias y  
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, y establecer los criterios  
mínimos que serán observados por éstas en la elaboración, aprobación,  
implementación, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación de su proceso  
de control interno, relacionado con la administración de los recursos del Estado y  
el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
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Ámbito de aplicación y sujetos obligados 
 
Artículo 2.- Están obligadas a observar y cumplir las presentes Normas Generales  
de Control Interno todas las Dependencias y Entidades que conforman la  
administración pública centralizada y paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado  
de Yucatán. 
 
Los Titulares de las dependencias de la Administración Pública del Estado, los  
miembros de los Órganos de Gobierno y Directores Generales o sus equivalentes  
de las   entidades y demás servidores públicos, en el ámbito de sus respectivas  
competencias, serán responsables de que se implemente y actualice el control  
interno y de que se cumplan las disposiciones emitidas en las presentes Normas  
con los procedimientos específicos y acciones que se requieran.  
 
Interpretación administrativa 
 
Artículo 3. Corresponde a la Secretaría de la Contraloría General del Poder  
Ejecutivo del Estado de Yucatán la interpretación de estas Normas de Control  
Interno. Para tal efecto, podrá emitir normas complementarias o modificativas,  
cuando lo considere necesario. 
 
Definiciones 
 
Artículo 4. Para efectos de estas Normas de Control Interno, se entenderá por: 
 

I.  Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan  
los sujetos obligados con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas  
contenidos en los programas, de conformidad con las atribuciones que les  
señala su respectiva ley orgánica o el ordenamiento jurídico que les es  
aplicable.  

 
II.  Competencia profesional: La adquirida en el ejercicio de la experiencia  

profesional. Un profesional es competente cuando es efectivo en su  
práctica profesional. Implica la aceptación de una evaluación positiva por  
parte de su entorno social. 
 

III.  Contraloría: Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del  
Estado de Yucatán. 
 

IV.  Control: Toda acción que tiende a minimizar los riesgos, significa  
analizar el desempeño de las operaciones, evidenciando posibles  
desviaciones frente al resultado esperado para la adopción de medidas  
preventivas. Los controles proporcionan un modelo operacional de  
seguridad razonable en el logro de los objetivos. 
 

V.  Control Interno: Es un proceso efectuado por el órgano de gobierno, el  
titular, y el resto de los servidores públicos de las Dependencias y  
Entidades del Poder Ejecutivo, diseñado con el objeto de proporcionar un  
grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos y  



MÉRIDA, YUC., LUNES 9 DE MAYO DE 2011.                                    DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 7 

metas de las Dependencias y Entidades ejecutoras de los proyectos y  
programas de gobierno, para impulsar la prevención, detección y  
administración eficiente de eventos que obstaculicen o impidan el logro de  
los mismos.  
 

VI. Controles de aplicación: Se centran directamente en la completitud,  
exactitud, autorización y validez de la captura y procesamiento de datos.  
Ayudan a asegurar que los datos se capturan o generan en el momento de  
necesitarlos, que las aplicaciones de soporte estén disponibles y que los  
errores de interfaz se detecten rápidamente. 
 

VII. Deficiencia: Es una situación dentro del sistema de control interno que  
representa una debilidad percibida, potencial o real, o una oportunidad para  
fortalecer el sistema de control interno y aumentar la probabilidad que se  
logren los objetivos de la entidad. 
 

VIII. Dependencias y Entidades: Entes públicos de la Administración Pública  
Centralizada que incluye al Despacho de la Gobernadora y las  
dependencias y sus respectivos organismos administrativos  
desconcentrados, a que se refiere el Código de la Administración Pública  
de Yucatán. 
 

IX. Documentación de la identificación de los riesgos: Actividad  
permanente del proceso de valoración del riesgo que consiste en el  
registro y la sistematización de información asociada con los riesgos. 
 

X. Entidades: Las que constituyen la Administración Pública Paraestatal, de  
conformidad con el Código de la Administración Pública de Yucatán. 
 

XI. Entorno de Control Positivo: Aquél en que los factores que integran el  
Control Interno cumplen con los requisitos establecidos en la Norma  
aplicable. 
 

XII. Evento: Incidente o situación que podría ocurrir en un lugar específico en  
un intervalo de tiempo particular. 
 

XIII. Factor de Riesgo: Manifestación, característica o variable medible u  
observable que indica la presencia de un riesgo, lo provoca o modifica su  
nivel. 
 

XIV. Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar. 
 

XV. Incertidumbre: Situación en donde el resultado sólo puede ser  
estimado. 
 

XVI. Información: Datos que agrupados en forma organizada, aportan  
significado o sentido. 
 

XVII. Manual de Organización y Funciones: Documento normativo que  
describe las funciones específicas de cada cargo o puesto de trabajo  
desarrollándolos a partir de la estructura organizativa y funciones  
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establecidas en el documento o disposición legal que crea las  
dependencias y entidades 
 

XVIII. Mapa de Riesgos: Esquema en el que se identifica un conjunto  
ordenado y flexible de factores que pueden generar tanto hechos que  
contribuyan al logro de un objetivo (oportunidades) como riesgos y sirve  
para prevenir sus posibles consecuencias. 
 

XIX. Nivel de Riesgo: Grado de exposición al riesgo después de relacionarlo  
con los controles existentes. 
 

XX. Norma: Normas de Control Interno, las cuales fijan las bases para el  
establecimiento del Control Interno en las dependencias y entidades que  
conforman la Administración Pública Estatal Centralizada y Paraestatal. 
 

XXI. Objetivos de Cumplimiento: Se refieren al cumplimiento por parte de las  
dependencias y entidades de las leyes y normas que le sean aplicables. 
 

XXII. Objetivos de Información Financiera: Se refieren a la preparación y  
publicación de estados financieros fiables de las dependencias y entidades. 
 

XXIII. Objetivos Operacionales: Se refieren a la utilización eficaz y eficiente de  
los recursos de las dependencias y entidades. 
 

XXIV. Órgano de Gobierno: Órganos de Gobierno de las entidades de la  
Administración Pública del Estado de Yucatán. En el caso de Entidades que  
no cuenten con Órganos de Gobierno, las funciones y obligaciones de  
estos, relacionados con el control interno, se entenderán conferidas a la  
Dirección General. 
 

XXV. Oportunidad: Un evento incierto con una consecuencia positiva probable 
 

XXVI. Plan de Contingencia: Parte del plan de tratamiento de riesgos que  
contiene las acciones a ejecutar en caso de la materialización del riesgo,  
con el fin de dar continuidad a los objetivos de las dependencias y  
entidades. 
 

XXVII. Plan de Tratamiento del Riesgo: Plan que describe las estrategias que se  
identificaron en la etapa de la administración del riesgo que deben seguir  
las dependencias y entidades. 
 

XXVIII. Presupuesto Autorizado: Asignaciones presupuestales anuales  
autorizadas por el Congreso y contenidas en el Decreto correspondiente. 
 

XXIX. Probabilidad: Medida o descripción de la posibilidad de ocurrencia de un  
evento. 
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XXX. Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que  
interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 

 
XXXI. Procedimientos: Conjunto de especificaciones, relaciones y ordenamiento  

sistémico de las tareas requeridas para cumplir con las actividades y  
procesos de las Dependencias y Entidades. 

 
XXXII. Riesgo: Probabilidad de que ocurran eventos que tendrían consecuencias  

sobre el cumplimiento de los objetivos fijados. Puede tener consecuencias  
positivas o negativas, las positivas se llaman oportunidades y los riesgos  
negativos se denominan riesgos. 
 

XXXIII. Riesgo inherente: Aquel al que se enfrentan las Dependencias y Entidades  
en ausencia de acciones de dirección para modificar su probabilidad o  
impacto. 
 

XXXIV. Secretario o Titular: Cada uno de los titulares de las Dependencias  
enlistadas en el artículo 22 del Código de la Administración Pública de  
Yucatán. 
 

XXXV. Sujeto Obligado: Cada uno de los servidores públicos adscritos a una  
Dependencia o Entidad, que desempeñen alguna función en la operatividad  
del Control Interno. 
 

XXXVI. Valoración del riesgo: Identificación, análisis, evaluación, administración y  
revisión de los riesgos, tanto de fuentes internas como externas, relevantes  
para la consecución de los objetivos. 
 

Capítulo II 
Aplicación del Control Interno 

 
Obligatoriedad del establecimiento del control interno 
Artículo 5. Los titulares de las Dependencias de la Administración Pública del  
Estado,   los miembros de los órganos de gobierno y directores generales o sus  
equivalentes de las   entidades, así como los servidores públicos de las  
Dependencias y Entidades deberán  disponer y utilizar procesos de control interno,  
los cuales deben ser aplicables, completos, razonables, integrados y congruentes  
con la actividad institucional de las Dependencias y Entidades. Además, deberán  
proporcionar una seguridad razonable de acuerdo a las disposiciones establecidas  
en estas Normas, y demás disposiciones aplicables, en el cumplimiento de los  
objetivos institucionales, metas y resultados contenidos en sus presupuestos  
autorizados, los cuales deberán ser evaluados mediante indicadores de  
desempeño y estar alineados con el Plan   Estatal de Desarrollo.  
 
Artículo 6. Los responsables de establecer, implementar o actualizar los diversos  
controles a que se refiere las presentes Normas, deberán privilegiar el  
establecimiento de los controles preventivos, lo que impactará en la disminución  
de los detectivos y correctivos, en un balance apropiado que promueva su eficacia  
y eficiencia. 
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Evaluación interna del Sistema de control interno 
 

Artículo 7. El Titular deberá asegurarse que se lleve a cabo una evaluación  
interna de la dependencia o entidad con corte al 30 de Septiembre de cada año,  
para determinar el estado actual del control interno. Esta evaluación interna  
permitirá conocer el grado de seguridad razonable que el control interno actual  
brinda en cuanto a la consecución de los objetivos Institucionales. 

 
Programa de trabajo anual de Control Interno 

 
Artículo 8. El Titular deberá elaborar un programa de trabajo anual de control  
interno con base en los resultados de la evaluación interna señalada en el artículo  
7 de las presentes Normas y en él se incluirán las actividades necesarias para la  
implementación y/o mejora de los componentes del sistema de control interno, en  
orden de la prioridad con que se realizarán, los plazos asignados para su  
consecución y la asignación de responsables. 

 
Las actividades previstas en el programa de trabajo anual de Control Interno  
deben estar incluidas en los programas o planes operativos anuales de las  
Dependencias y Entidades, del ejercicio inmediato posterior. 

 
Obligaciones del Titular para con el Control Interno 

 
Artículo 9. El Titular es la máxima autoridad en materia de Control Interno y le  
corresponde: 

 
I. Asegurar que exista un entorno de control positivo, por lo cual deberá llevar a  

cabo las acciones necesarias para sensibilizar a los servidores públicos de las  
Dependencias y Entidades respecto a su obligación para con el control interno. 

 
II. Llevar a cabo la implementación de los componentes del control interno y vigilar  

que los mismos estén en funcionamiento. Para ello, deberá, por lo menos: 
 

a) Dirigir  y orientar las actividades propias de la Dependencia o Entidad y 
 

b) Reunirse periódicamente con los responsables de las áreas funcionales o  
departamentos para revisar sus responsabilidades y, en particular, la manera  
en que controlan sus actividades. 
 

III. Para el logro de los objetivos del control interno, los titulares de Dependencias y  
Entidades deberán proporcionar un nivel de seguridad razonable respecto a  
que: 

 
a) Se cuenta con medios o mecanismos para conocer el avance en el logro de  

los objetivos y metas, así como para identificar, medir y evaluar los riesgos  
que pueden obstaculizar su consecución; 
 

b) La información financiera, presupuestal y de gestión se prepara y obtiene en  
términos de integridad, confiabilidad, oportunidad, suficiencia y  
transparencia; 
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c) Se cumple con las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas  
que rigen el funcionamiento de las Dependencias y Entidades; 

 
d) Los recursos están protegidos adecuadamente y en condiciones de  

disponibilidad, y 
 

e) Los procesos sustantivos y de apoyo para el logro de metas y objetivos,  
están fortalecidos para prevenir o corregir desviaciones u omisiones que  
afecten su debido cumplimiento. 

 
Artículo 10. Los Responsables de las áreas funcionales o departamentos tendrán  
responsabilidad sobre el control interno relacionado con los objetivos de su área o  
departamento, y les corresponderá guiar el desarrollo y la implementación de  
políticas y procedimientos de control interno que permitan la consecución de los  
objetivos de sus áreas funcionales y asegurar que estos sean coherentes con los  
objetivos de la Dependencia o Entidad. Lo anterior, de acuerdo con las presentes  
Normas de Control Interno y las  disposiciones complementarias que se emitan. 
 
Artículo 11. Los directores de área serán responsables de establecer  
procedimientos de control interno más específicos a los sujetos obligados de las  
funciones de cada área funcional o departamento. 
 
Supervisión del Control Interno 
 
Artículo 12. Los titulares de las Dependencias y Entidades, tienen la facultad de  
supervisar el funcionamiento del control interno y el cumplimiento periódico de sus  
objetivos.  
 
Evaluación del Control Interno 
 
Artículo 13. La Contraloría tiene la facultad de supervisar la implementación del  
control interno en las Dependencias y Entidades , así como evaluar y de validar su  
eficacia y eficiencia con base en los resultados obtenidos de manera  directa así   
como de las evaluaciones del control interno aplicadas por la Dependencia o  
Entidad. La Contraloría no tiene responsabilidad respecto a la implementación y  
funcionamiento del control interno de las Dependencias y Entidades. 
 

Capítulo III 
Objetivos de Control Interno 

 
Artículo 14. Para efectos de las presentes Normas el control interno tiene como  
objetivos: 
 

I. Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones,  
programas, proyectos y calidad de los servicios que se brinden a la  
sociedad; 

II. Medir la eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucionales y  
prevenir desviaciones en la consecución de los mismos; 
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III. Mantener un adecuado manejo de los recursos públicos y promover que su  
aplicación se realice con criterios de eficiencia, economía y transparencia; 

IV. Elaborar información financiera, presupuestal y de gestión, veraz, confiable  
y oportuna, y 

V. Propiciar el cumplimiento del marco legal y normativo aplicable a las  
Dependencias y Entidades. 

 
Capítulo IV 

Normas Generales de Control Interno 
 
Artículo 15.- Las Normas Generales de Control Interno son la base para que los  
titulares de las Dependencias y Entidades establezcan y actualicen las políticas,  
procedimientos y sistemas específicos de control interno que formen parte  
integrante de sus actividades y operaciones administrativas, asegurándose que  
estén alineados a los objetivos, metas, programas y proyectos institucionales. 
 
Artículo 16. Las Normas Generales de Control Interno se integran por los  
siguientes componentes: 
 
I. Entorno de control; 
 
II. Evaluación de los riesgos; 
 
III. Actividades de control; 
 
IV. Información y comunicación, y 
 
V. Supervisión. 
 
Los Titulares y demás Servidores Públicos en el ámbito de su competencia  
deberán asegurarse del cumplimiento de estas Normas Generales de Control  
Interno: 
 

Sección Primera 
Primera Norma Entorno de Control 

 
Artículo 17. Deberá existir un entorno y clima organizacional de respeto e  
integridad con actitud de compromiso en el cumplimiento de sus deberes y  
obligaciones, por lo que deberán observar estrictamente las disposiciones legales  
que rijan su actuación, con una clara definición de responsabilidades,  
desagregación y delegación de funciones, además de prácticas adecuadas de  
administración de los recursos humanos; alineados en su conjunto con la misión,  
visión, objetivos y metas institucionales, lo que contribuirá a fomentar la  
transparencia, rendición de cuentas y el apoyo a la implementación de un eficaz y  
eficiente Control Interno. 
 
Artículo 18. Para generar un entorno de control apropiado deben considerarse los  
siguientes factores:  
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I. Integridad y valores éticos; 
 

II. Compromiso de competencia profesional; 
 

III. Órgano de gobierno; 
 

IV. La filosofía de dirección y el estilo de gestión;  
 

V. Asignación de autoridad y responsabilidad, y 
 

VI. Políticas y prácticas en materia de recursos humanos.  
 
Artículo 19. Para la implementación del factor integridad y valores éticos, se  
deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 
I. Fomentar un clima ético dentro de las Dependencias y Entidades que  

contribuya a la eficacia de las políticas y del proceso de control interno; 
  

II. El Titular deberá comunicar los valores éticos y las normas de comportamiento  
a los servidores públicos a su cargo; 

 
III. Los valores de las Dependencias y Entidades deben encontrar un equilibrio  

entre sus intereses, sus servidores públicos, ciudadanos y terceros; 
 

IV. Los servidores públicos, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión,  
deben cumplir con los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y  
eficiencia, que rigen el servicio público en el Estado de Yucatán, y 

 
V. Las Dependencias y Entidades deben apoyar una cultura de valores éticos e  

integridad mediante la expedición y difusión de un código de conducta que sirva  
de conexión entre la misión, la visión y las políticas, procedimientos operativos y  
normas de comportamiento. La estructura y contenido mínimo del Código de  
Conducta serán los siguientes:  
 
a) Carta del Titular: presenta el mensaje del Titular sobre la importancia de  

la integridad y ética para las Dependencias y Entidades. Presenta el código  
de conducta, su propósito y la manera de aplicarlo; 

 
b) Objetivos y filosofía: considera, dentro de las Dependencias y Entidades,  

su cultura, función, ámbito de validez, compromiso con el liderazgo ético y  
valores; 

 
c) Incompatibilidades: aborda las incompatibilidades y las formas de actuar  

en provecho propio por parte de los servidores públicos de acuerdo con la  
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de  
Yucatán; 

 
d) Regalos y gratificaciones: penaliza el empleo de regalos y  

gratificaciones, estableciendo la política de las Dependencias y Entidades al  
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respecto, que habitualmente va mucho más allá de las leyes aplicables.  
Establece normas y proporciona pautas con respecto a los regalos y gastos  
de representación, así como a su adecuada comunicación; 

 
e) Transparencia: incluye disposiciones acerca del compromiso de las  

Dependencias y Entidades con las disposiciones legales en materia de  
transparencia y acceso a la información; 

 
f) Recursos de las Dependencias y Entidades: incluye disposiciones acerca  

de los recursos de las Dependencias y Entidades, incluyendo la propiedad  
intelectual y la información de activos propios; 

 
g) Responsabilidad social: incluye el papel de las Dependencias y  

Entidades como parte de la sociedad, incluyendo su compromiso con los  
derechos humanos, la preservación medioambiental, su implicación  
en el desarrollo de la comunidad y otros aspectos similares; 

 
h) Otras cuestiones relativas a la conducta: incluye disposiciones acerca de  

la fidelidad a las políticas establecidas en áreas específicas de actividad  
de las Dependencias y Entidades tales como: cuestiones relativas al  
empleo: Prácticas laborales justas y lucha contra la discriminación, tratos  
con las autoridades, contrataciones, influencias y actividad política, buena fe  
y trato justo con ciudadanos y terceros, confidencialidad y seguridad de la  
información, prácticas medioambientales, seguridad/calidad del servicio, y 

 
i) Actualizaciones y Autorización: control de actualizaciones y autorización  

del código de conducta. 
 
Artículo 20. Para la implementación del factor compromiso de competencia  
profesional, deberán cumplirse, al menos, los siguientes requisitos: 
 
I. Deberán elaborar los perfiles de puestos, los cuales deben observar los  

requisitos señalados por las disposiciones generales aplicables a las  
Dependencias y Entidades, tales como la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán y su reglamento,  
las emitidas por la Oficialía Mayor 
 

II. El Titular debe determinar el grado de responsabilidad con el que participa  
cada puesto de trabajo en la realización de las tareas asignadas; 
 

III. El nivel de competencia profesional debe reflejar los conocimientos, las  
habilidades, destrezas y actitudes necesarias para realizar las tareas de cada  
puesto de trabajo y 

 
IV. El Titular debe especificar el nivel de competencia profesional para cada  

puesto de trabajo y traducir estos niveles en conocimientos y habilidades, en  
función de los objetivos de las Dependencias y Entidades, así como las  
estratégias y los planes para su cumplimiento; 
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Artículo 21. Para la implementación del factor órgano de gobierno, en las  
entidades de la Administración Pública Estatal, los integrantes de dicho Órgano  
deberán ejercer sus atribuciones con base en las políticas, lineamientos y  
prioridades que conforme a lo dispuesto en el capítulo VII del Código de la  
Administración Pública de Yucatán establezca el Ejecutivo Estatal. 
 
Para tal efecto, el Director General  deberá facilitar la información a los miembros  
del Órgano de Gobierno con suficiencia y oportunidad, que permita analizar y  
aprobar en su caso, los objetivos y las estrategias, la situación financiera, así  
como los resultados de las Entidades y las condiciones de los acuerdos  
significativos.  
 
Artículo 22. Para la implementación del factor la filosofía de dirección y el estilo  
de gestión, se deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 
I. El Titular debe promover el cumplimiento de las disposiciones legales y de  

los controles establecidos; 
 

II. El Titular debe mantener actualizados los manuales y documentos normativos  
de las Dependencias y Entidades; 
 

III. El Titular debe difundir las políticas y los procedimientos entre los servidores  
públicos de las Dependencias y Entidades; 
 

IV. El Titular debe motivar a los servidores públicos para el cumplimiento de los  
objetivos de las Dependencias y Entidades y los resultados esperados; 
 

V. El Titular debe reconocer a los servidores públicos de las Dependencias y  
Entidades que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de aquellas, a los  
resultados esperados y a la mejora continua; 

 
VI. El Titular de la Dependencia o Entidad deberá establecer su estructura  

organizativa en forma sencilla, lógica y flexible que defina claramente las  
competencias y responsabilidades de cada área y puesto, niveles de  
autoridad, líneas de mando y comunicación para promover el eficaz  
cumplimiento de sus objetivos y metas.   

 
Artículo 23. El factor asignación de autoridad y responsabilidad se refiere a la  
medida en que se autoriza e impulsa a los servidores públicos, tanto a nivel  
individual como de equipo, a utilizar su iniciativa a la hora de abordar temas y  
solucionar problemas, y establece límites a su autoridad. Para la implementación  
de este factor, los Titulares de las Dependencias y Entidades deberán  
implementar el uso de los manuales de organización y funciones. Así mismo, se  
deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos: 
 
I. El Titular debe asegurarse de que los servidores públicos entiendan los  

objetivos de las Dependencias y Entidades y cómo su actuación se relaciona  
con las actuaciones de los demás servidores y contribuye a la consecución de  
los objetivos;  
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II. Todo servidor público debe estar obligado a informar a su superior sobre las  
tareas ejecutadas y los resultados obtenidos en función a lo que se espera  
lograr; 

 
III. Cada servidor público es responsable por los recursos puestos bajo su custodia  

y por los resultados que alcanza con ellos, de tal forma que la rendición de  
cuentas deberá ser periódica y estar claramente definida de acuerdo con el  
perfil del puesto, y 

 
Artículo 24. El factor políticas y procedimientos en materia de recursos humanos  
es necesario para asegurar una adecuada planificación y administración de los  
recursos humanos de las Dependencias y Entidades, de manera que se garantice  
el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y vocación de servicio  
a la comunidad.  

 
Estas prácticas se refieren a las acciones de reclutamiento, selección, inducción,  
capacitación, desempeño, control presencial, expedientes de los servidores  
públicos, administración de remuneraciones, prestaciones, seguridad e higiene en  
el trabajo, incompatibilidades y desviaciones, declaraciones patrimoniales, y  
desvinculación. Para el cumplimiento de este factor, los Titulares de las  
dependencias y entidades deberán elaborar programas de capacitación así como  
sistemas de evaluación de desempeño, que tengan por objeto retroalimentar al  
servidor público en torno al cumplimiento de sus funciones. Así mismo, el Titular  
deberá asegurar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
I. Debe efectuar los procesos de contratación de servidores públicos, conforme a  

criterios de transparencia, objetividad, idoneidad y calificación y en apego a las  
disposiciones aplicables en la materia; 
 

II. Las actividades de reclutamiento y selección se deben llevar a cabo de manera  
ética y deben asegurar que el candidato posea el nivel de preparación,  
experiencia y honestidad que se ajuste a los requisitos de competencia  
profesional especificados para el puesto de trabajo;  

 
III. Debe documentar el tipo de relación laboral que se establece con el servidor  

público seleccionado y las condiciones a que se sujetará la relación; 
 

IV. Los servidores públicos deben contar con formación y actualización  
profesional continua con el objetivo de cumplir con la competencia profesional  
requerida; 

 
V. Las Dependencias y Entidades debe controlar y documentar la asistencia y  

permanencia de los servidores públicos en sus áreas de trabajo o en las  
comisiones asignadas fuera de estas, mediante registros diseñados para tal fin;  
 

VI. Debe diseñarse e implementarse registros que contengan en forma  
actualizada la información predefinida de todos los servidores públicos de las  
Dependencias y Entidades para que éstas cuenten con información veraz y  
oportuna para la toma de decisiones;  
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VII. Se debe promover la prevención de accidentes laborales y enfermedades  
profesionales, para contribuir a mejorar la calidad de vida laboral del servidor  
público; 

 
VIII. El Titular de las Dependencias y Entidades, a través del servidor público  

competente, debe vigilar que los servidores públicos obligados cumplan con 
presentar en forma oportuna y completa su declaración patrimonial de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes;  

 
 

IX. En los casos de fusión o transformación las Dependencias y Entidades deben  
aplicar los procedimientos legales que correspondan y se debe asegurar la  
continuidad del servicio.  

 
X. Las Dependencias y Entidades deberán establecer políticas y prácticas en  

materia de recursos humanos en los términos de las disposiciones que para tal  
efecto emita la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de  
Yucatán, y las demás que resulten aplicables. 

 
Sección Segunda 

Segunda Norma Evaluación de Riesgos 
 
Artículo 25. La evaluación de los Riesgos consiste en la identificación y el análisis  
de los Riesgos relevantes para la consecución de los objetivos Institucionales de  
las Dependencias y Entidades, y sirve de base para determinar la forma en que se  
gestionarán. 
 
Artículo 26. Los factores fundamentales del componente de administración de  
riesgos, dirigido al logro de los objetivos son los siguientes: 
 
a) Objetivos Institucionales, y 

 
b) Riesgos 

 
Artículo 27. El Titular, con base en los objetivos institucionales de las  
Dependencias y Entidades, deberá identificar y evaluar los riesgos que puedan  
impedir su consecución y adoptar las medidas necesarias para administrar dichos  
riesgos. Los requisitos para la implementación del factor objetivos institucionales  
son: 
 
I. Se deben establecer objetivos generales que den soporte a la misión y la visión  

y que estén alineados con ellas, los cuales deberán estar, a su vez, integrados  
en objetivos más específicos establecidos para las diversas actividades o  
procesos, asegurándose que sean coherentes entre sí; 
 

II. Los objetivos deben ser claros y fáciles de comprender por los servidores  
públicos responsables de su realización y ser medibles; 
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III. Debe establecerse la meta que se desea alcanzar en cada objetivo. Dichas  
metas deben ser medibles y estar relacionados con las acciones estratégicas  
que se implementen que son la forma en que se han de alcanzar los objetivos.  

 
Artículo 28. La identificación y el análisis de los riesgos deberá ser un proceso  
interactivo continuo, que tenga relación con los objetivos Institucionales de las  
Dependencias y Entidades, así como de sus funciones, actividades e interacción  
con terceros. Para llevar a cabo el proceso de valoración del riesgo existen cinco  
actividades que se deben seguir y que son las siguientes: 
 
1. Identificación de riesgos.- Es un proceso permanente por el cual los titulares de  

las Dependencias y Entidades y los servidores públicos de mandos medios y  
superiores deben identificar y describir los eventos de índole interno y externo  
que pueden afectar de manera significativa el cumplimiento de los objetivos  
fijados. 
Las Dependencias y Entidades elaborarán y/o actualizarán sus mapas de  
riesgos, atendiendo a los cambios en el entorno económico y legal, a las  
condiciones internas y externas, y a la incorporación de objetivos nuevos o  
modificados. 
 

2. Análisis y valoración de riesgos.- El titular deberá determinar el nivel de riesgo a  
partir de la probabilidad y la consecuencia de los eventos identificados. Las  
acciones desarrolladas con motivo de los trabajos de análisis de riesgos  
coadyuvan en amortiguar su efecto o eliminarlo. La evaluación de riesgos  
permitirá a las Dependencias y Entidades considerar la amplitud con que los  
eventos potenciales impactan en la consecución de objetivos Institucionales.  
 

3. Evaluación de riesgos.- Consiste en la determinación de las prioridades para la  
administración de riesgos. Los riesgos deberán serán clasificados atendiendo a  
su importancia en alto, medio o bajo, a fin de poder determinar cuáles son los  
que necesitan mayor atención. 
 

4. Administración de riesgos.- Las Dependencias y Entidades deberán establecer  
y mantener mecanismos efectivos de control interno que consisten en la  
identificación, análisis, evaluación y ejecución de riesgos, que permita tratar y  
mantener el riesgo en un nivel aceptable. 

 
5. Revisión de riesgos.- Se deberá dar el seguimiento de los riesgos y de la  

eficacia y eficiencia de las medidas para la administración de riesgos  
ejecutadas. Se deben elaborar reportes para establecer si los riesgos  
identificados se conservan o cambiaron, definir si la estrategia implementada  
cumple con el objetivo esperado de administrar el riesgo de manera efectiva, la  
efectividad del plan de tratamiento, la efectividad del plan de contingencia,  
ajustar de forma continua las medidas para la administración de riesgos y  
evaluar y ajustar los objetivos y metas.  
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Sección Tercera 
Tercera Norma Actividades de control 

 
Artículo 29. Las actividades de control son las políticas y los procedimientos que  
ayudan a asegurar que se llevan a cabo las instrucciones del Titular, y permiten  
tener mayor certeza sobre las medidas necesarias para controlar los riesgos  
relacionados con la consecución de los objetivos Institucionales de las  
Dependencias y Entidades.  
 
Artículo 30. Los factores que integran el componente actividades de control, son  
los siguientes:  
 
I. Tipos de actividades de control; 

 
II. Integración de las actividades de control con la evaluación de riesgos, y 

 
III. Controles sobre los sistemas de información. 
 
Artículo 31. El factor tipos de actividades de control se refiere a que éstas se dan  
en todos los procesos, actividades, niveles y funciones de las Dependencias y  
Entidades y pueden ser de prevención y detección.  
 
Artículo 32. Para llevar a cabo la implementación de este factor es necesario que  
las políticas de control que se establezcan, se traduzcan en procedimientos  
documentados que permitan ejercer las actividades de control. Dichos  
procedimientos deberán establecer los métodos para realizar las tareas y la  
asignación de responsabilidad y autoridad en la ejecución de las actividades. Las  
actividades de control deben incluir controles preventivos, para frenar ciertas  
transacciones antes de su ejecución, y detectivos, para identificar otras  
oportunamente. A continuación se señalan las actividades de control que deberán  
establecerse en las Dependencias o Entidades.  
 

I. Planificación 
a) Se debe de formular un programa operativo de actividades para cada  

ejercicio fiscal; 
 

b) Se deben elaborar subprogramas operativos específicos por cada área de  
las dependencias y entidades; 
 

c) Se deben establecer indicadores financieros de seguimiento del  
cumplimiento del programa operativo anual y de los subprogramas de las  
áreas;  
 

d) Se debe verificar los comportamientos de los resultados de los indicadores  
de los programas y subprogramas operativos; 
 

e) Deben estar claramente dividas las funciones de planificación de las  
actividades, ejecución y resultados obtenidos. 
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II. Almacén 
a)  Se deben verificar al menos una vez año, los registros del almacén contra  

los registros contables; 
 

b)  Se deben efectuar verificaciones físicas aleatorias al menos cuatro veces al  
año;  
 

c)  Los materiales deben estar relacionados en un inventario con las  
descripciones para su identificación; 
 

d)  Se deben registrar todas las entradas y salidas de materiales del almacén  
en el sistema de información o registros implementados; 
 

e)  Se deben registrar todas las adquisiciones de materiales y herramientas  
contablemente y en el inventario del almacén; 
 

f)  Se debe realizar el procedimiento establecido para la atención de los  
requerimientos de materiales; 
 

g) Deben existir medidas de seguridad respecto al acceso de servidores  
públicos  autorizados a los almacenes; 
 

h) Se deben establecer procedimientos de solicitud y autorización de las  
entradas y salidas de materiales del almacén; 
 

i) Debe existir en las instalaciones de los almacenes señalización, salidas de  
emergencia, medidas de seguridad y procedimientos para las situaciones  
de siniestros;  
 

j) Se deben establecer indicadores que permitan medir las existencias,  
mermas, rotación y disponibilidad de los materiales del almacén, y 
 

k) Debe existir una adecuada división de las funciones de adquisiciones,  
resguardos y pagos. 
 

l) Se deben clasificar y ordenar adecuadamente los productos de acuerdo con  
las características de los mismos. 
 

m) El almacén deberá contar con personal capacitado. 
 

n) Debe existir una clara identificación de los productos dañados, de lento  
movimiento, obsoletos o en mal estado. 
 

o) Deberán existir un control sobre el corte de formas, marbetes y listas de  
inventarios. 
 

III. Activo Fijo 
a) Se deben efectuar conciliaciones de activos fijos entre lo contable y el  

inventario; 
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b) Se deben efectuar conciliaciones de los activos contra los resguardos  
existentes; 
 

c) Se deben verificar los inventarios físicos al menos una vez al año; 
 

d) Se debe elaborar el inventario general de activos fijos, con las  
descripciones de los bienes para su identificación; 
 

e) Se deben registrar todas las adquisiciones de activos fijos contablemente y  
en el inventario general; 
 

f) Se debe realizar el procedimiento para la baja de un activo fijo, observando  
las disposiciones legales establecidas;  
 

g) Se debe establecer el uso de expedientes de los activos fijos y mantenerlos  
actualizados con la documentación de propiedad, garantías y seguros; 
 

h) Se deben establecer etiquetas o elementos similares que permitan la  
identificación física del activo fijo; 
 

i) Se deben establecer resguardos autorizados y de manera individual para  
cada servidor público debidamente firmados, por los activos fijos que le  
asignaron; 
 

j) Se deben establecer controles de salidas temporales de los activos fijos de  
su lugar de asignación; 
 

k) Se deben asegurar los activos fijos que por sus características y valor se  
requiera y mantenerlos bajo resguardo adecuado; 
 

l)  Los procedimientos para la desincorporación de activos deberán llevarse a  
cabo en apego a la normatividad aplicabe; 
 

m) Se deben efectuar mantenimientos preventivos de activos fijos; 
 

n)  Debe existir una adecuada división de las funciones de registro contable,  
control patrimonial y autorización de compras y bajas de activo. 

 
IV. Adquisiciones 

a) Se debe verificar que las adquisiciones se ajusten a lo presupuestado y a lo  
programado;  
 

b) Se debe verificar que las adquisiciones sean las necesarias para el  
cumplimiento de los objetivos Institucionales de las dependencias y  
entidades; 
 

c) Se debe implementar un Comité que supervise los procesos de  
adjudicación y contratación de acuerdo con las disposiciones legales  
aplicables. 
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d) Se debe elaborar un Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y  
Servicios que deberá estar autorizado por el servidor público competente. 
 

e) Los procesos de adjudicación deben realizarse conforme lo establecen las  
disposiciones legales aplicables; 
 

f) Las adquisiciones deben ajustarse a los importes autorizados en el  
presupuesto y en el programa anual; 
 

g) Se deben formalizar las adquisiciones mediante órdenes de compra, de  
servicio o contratos, autorizados por el servidor público competente; 
 

h) Los pagos deben estar autorizados por el servidor público competente; 
 

i) Se debe contar con expedientes de las adquisiciones y deben  mantenerse  
bajo custodia y resguardo; 
 

j) Se deben establecer controles para corroborar que se recibió lo adquirido y  
cumple con las especificaciones contratadas; 
 

k) Con respecto a los servicios administrativos de apoyo, se debe contar con  
registros de control que permitan analizarlos y detectar en su caso,  
tendencias y/o variaciones inusuales, y 
 

l) Se deben segregar adecuadamente las funciones de adquisiciones, control  
de almacén, pagos y registro contable presupuestal. 

 
V. Obra Pública 

a) Se debe verificar que las obras contratadas y administradas se ajusten a lo  
presupuestado y a lo programado; 
 

b) Se debe implementar un Comité de que supervise los procesos de  
adjudicación y contratación de acuerdo con las disposiciones legales  
aplicables. 
 

c) Se debe elaborar un Programa Operativo Anual o Programa de Inversión  
Anual que deberá estar autorizado por el servidor público competente. 
 

d) Los procesos de adjudicación deben realizarse conforme lo establecen las  
disposiciones legales aplicables; 
 

e) Las obras contratadas o administradas deben ajustarse a los importes  
autorizados en el presupuesto y en el programa anual; 
 

f) Se deben formalizar las obras contratadas mediante contratos, autorizados  
por el servidor público competente; 
 

g) Los pagos deben estar autorizados por el servidor público competente; 
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h) Se debe contar con expedientes de las obras y deben  mantenerse bajo  
custodia y resguardo; 
 

i) Se deben establecer controles para corroborar que se ejecutaron todos los  
conceptos y cumplen con las especificaciones contratadas o autorizadas, y 
 

j) Se deben segregar adecuadamente las funciones de planeación,  
adjudicación y contratación, ejecución y recepción, pagos y registro  
contable-presupuestal. 

 
VI. Cumplimiento de disposiciones legales 

a) Se debe hacer un análisis que permita obtener un catálogo de las  
disposiciones legales que las dependencias y entidades están obligadas a  
cumplir; 
 

b) Se debe verificar el cumplimiento de las disposiciones legales contenidas  
en el catálogo de obligaciones de las dependencias y entidades;  
 

c) Se deben implementar los procedimientos de control necesarios para  
cumplir con las disposiciones contenidas en el catálogo de obligaciones de  
las dependencias y entidades; 

 
VII. Servicios Externos 

a) Se debe verificar que el servicio recibido cumplió con los objetivos para los  
que se contrató; 
 

b) Se deben establecer controles para corroborar que el servicio se recibió y  
cumple con las especificaciones contratadas;  
 

c) Se deben formalizar mediante contratos autorizados por el servidor público  
competente; 

 
VIII. Ingresos 

a) Se debe comparar el comportamiento de los ingresos obtenidos en relación  
con los presupuestados; 
 

b) Se deben analizar los factores que ocasionaron las variaciones, en su caso; 
 

c) Se deben elaborar cortes y reportes diarios de los ingresos y cobranzas; 
 

d) Se deben conciliar cuando menos una vez al mes, los saldos de las cuentas  
o auxiliares con los registros documentales de ingresos; 
 

e) Se deben conciliar los subsidios recibidos con los importes autorizados en  
el presupuesto; 
 

f) Se deben establecer indicadores de recaudación y revisar su  
comportamiento, al menos una vez al mes; 
 



PÁGINA 24                                                                                             DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., LUNES 9 DE MAYO DE 2011. 

g) Se deben verificar la exactitud de los reportes comparándolos contra fichas  
de depósitos y recibos; 
 

h) Los recibos deben tener numeración consecutiva y estar bajo custodia y  
resguardo, y 
 

i) Se deben segregar adecuadamente las funciones de registro contable –  
presupuestal, autorización de descuentos, conciliaciones, depósitos, pagos. 

 
IX. Nóminas 

a) Se debe analizar el comportamiento del gasto en los diversos conceptos de  
percepciones en relación con lo presupuestado; 
 

b) Se deben conciliar al menos una vez al mes, las nóminas con la plantilla  
autorizada de personal; 
 

c) Todos los registros de movimientos e incidencias deben estar autorizados  
por el servidor público competente; 
 

d) Las transferencias y los cheques deben ser autorizados por el servidor  
público competente; 
 

e) Las nóminas deben estar autorizadas por los servidores públicos  
competentes; 
 

f) Las nóminas y listas de raya deben estar bajo custodia y resguardo; 
 

g) Los pagos se deben realizar en lugares apropiados y previamente  
autorizados; 
 

h) Los cheques deben estar bajo custodia y resguardo y entregarse previa 
identificación del beneficiario; 
 

i) Se debe analizar las tendencias en los diversos conceptos de incidencias  
(descuentos por ausencia, pagos de horas extras, etc.); 
 

j) Se deben segregar adecuadamente las funciones de control y autorización  
de las percepciones y descuentos (incidencias), registro contable y pago 

 
X. Caja 

a) Se deben efectuar arqueos al menos una vez al mes; 
 

b) Los recibos de caja deben estar autorizados por servidor público  
competente y tener numeración consecutiva; 
 

c) Los servidores públicos que manejan efectivo deben estar afianzados; 
 

d) Los fondos fijos y revolventes deben estar autorizados por el servidor  
público competente; 
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e) Todos los fondos fijos y revolventes deben estar registrados en la  
contabilidad; 
 

f) Los pagos con cargo al fondo deben ajustarse a las disposiciones  
normativas y estar autorizados por servidor público competente; 
 

g) Se deben implementar medidas de seguridad en las oficinas asignadas  
para la recepción de efectivo; 
 

h) Se debe segregar adecuadamente las funciones de registro contable-  
presupuestal y autorización de pagos, y 
 

i) Establecer políticas sobre el manejo del fondo fijo y caja. 
 
XI. Bancos 

a) Se deben efectuar conciliaciones bancarias al menos una vez al mes.  
Como resultado de dichas conciliaciones, se deben analizar los  
movimientos bancarios a fin de detectar movimientos inusuales; 
 

b) Las cuentas bancarias deben ser mancomunadas;  
 

c) Los servidores públicos con firmas autorizadas y/o claves para pagos  
electrónicos deben estar afianzados; 
 

d) Los pagos deben ajustarse a las disposiciones normativas y estar  
autorizados por servidor público competente;  
 

e) El importe del cheque emitido debe coincidir con los comprobantes que lo  
amparan; 
 

f) Las chequeras, formatos de cheque y claves para pagos electrónicos deben  
estar bajo custodia y resguardo; 
 

g) Se deben implementar medidas de seguridad para el traslado del efectivo a  
la sucursal bancaria; 
 

h) Los cheques girados deben estar bajo custodia y entregarse previa  
identificación del beneficiario, quien deberá firmar de recibido en el  
documento correspondiente; 
 

i) Se deberá hacer el depósito íntegro inmediato de la cobranza del día; 
 

j) Los cheques que se expidan deberán ser nominativos de acuerdo con la  
normatividad aplicable, y 
 

k) Se deben segregar adecuadamente las funciones de registro contable –  
presupuestal de ingresos, autorización de pagos, control y recuperación de  
cuentas por cobrar, depósitos bancarios y pagos, y 
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XII.  Cuentas por cobrar 
a) Se debe analizar al menos una vez al mes, el comportamiento de las  

cuentas por cobrar y el resultado de las acciones de cobro; 
 

b) Se deben conciliar al menos una vez al mes, los saldos con el área de  
registro contable; 
 

c) Se deben hacer arqueos al menos cada tres meses de la documentación  
soporte con los saldos de los registros contables; 
 

d) Todas las cuentas por cobrar deben estar autorizadas por el servidor  
público competente; 
 

e) Todas las cuentas por cobrar deben estar registradas en contabilidad y  
coincidir con su soporte documental; 
 

f) Todas las comprobaciones y recuperaciones de cuentas por cobrar deben  
registrarse en contabilidad; 
 

g) La documentación soporte de las cuentas por cobrar debe estar bajo  
custodia y resguardo; 
 

h) Se debe vigilar constantemente los vencimientos, cobranzas y  
comprobación de las cuentas por cobrar;  
 

i) Se deberá realizar aleatoriamente confirmaciones de los saldos de las  
cuentas por cobrar al menos dos veces al año; 
 

j) La cancelación de adeudos a cargo de terceros deberá ser con apego a la  
normatividad aplicable, y 
 

k) Se deben segregar adecuadamente las funciones de registro contable,  
control y recuperación y autorización; 

 
XIII. Pasivo y Patrimonio 

a) Se debe verificar el cumplimiento de los vencimientos de las cuentas por  
pagar; 
 

b) Se debe verificar la situación de la deuda con proveedores y con  
instituciones financieras; 
 

c) Se debe verificar la capacidad de pago de los pasivos de las dependencias  
y entidades; 
 

d) Se deben registrar oportunamente todos los pasivos de las dependencias y  
entidades; 
 

e) Se deben identificar los pasivos y el origen de los recursos con el que se  
efectúa el pago; 
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f) Se debe formular un calendario de pagos  de acuerdo a los vencimientos de  
las cuentas por pagar; 
 

g) Se deben registrar y controlar los intereses devengados y pagados por  
concepto de pasivos contraídos; 
 

h) Se deben registrar y clasificar de acuerdo al tipo de vencimiento; 
 

i) Se debe incorporar al patrimonio los activos adquiridos; 
 

j) Se debe resguardar la documentación soporte de los pasivos contraídos; 
 

k) Debe existir una adecuada separación de funciones de compras, registro de  
pasivo y autorización de los pagos, y 
 

l) Se deberá llevar a cabo una confirmación de pasivos con bancos,  
proveedores, acreedores, etc. al menos dos veces al año. 

 
XIV. Obligaciones fiscales 

a) Se debe verificar el cumplimiento del calendario de obligaciones fiscales;  
 

b) Se debe conciliar mensualmente los auxiliares contables de impuestos  
retenidos o a cargo, con las declaraciones de impuestos; 
 

c) Se debe verificar la exactitud de las declaraciones de impuestos; 
 

d) Se deben autorizar por servidor público competente las declaraciones y  
demás documentos relacionados con el cumplimiento de disposiciones  
legales; 
 

e) Se debe verificar que se registran contablemente todas las retenciones de  
impuestos y que son exactas; 
 

f) Las declaraciones de impuestos y demás comprobantes del cumplimiento  
de las obligaciones fiscales deberán está bajo custodia y resguardo; 
 

g) Se debe implementar un calendario de obligaciones fiscales que sirva como  
referencia para programar su cumplimiento, y 
 

h) Se debe segregar adecuadamente las funciones de elaboración de  
declaraciones de impuestos, autorización de las declaraciones y registro  
contable – presupuestal. 

 
XV.  Información financiera y presupuestal 

a) Se debe verificar que el registro de las transacciones y emisión de reportes  
de información financiera y presupuestal sea de manera oportuna; 
 

b) Se deben efectuar conciliaciones mensuales entre los registros contables y  
los registros presupuestales.  
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c) Se debe verificar que la operación que se compromete corresponde a la  
naturaleza del ingreso y del gasto previsto en el programa, actividad o  
proyecto del presupuesto autorizado; 
 

d) Se debe verificar que exista disponibilidad presupuestal suficiente para  
cubrir el monto solicitado; 
 

e) Se debe verificar que  la autorización del gasto emana del nivel pertinente; 
 

f) Se debe verificar que los montos comprometidos no excedan el límite de la  
programación del gasto establecida ni los calendarios de gasto; 
 

g) Se deben autorizar por el servidor público competente las pólizas contables; 
 

h) Se debe verificar la confiabilidad de la información financiera y 
presupuestal; 
 

i) Se debe verificar que los estados financieros y presupuestales reflejen  
claramente la situación financiera y los resultados de las dependencias y  
entidades; 
 

j) Se debe verificar que la información financiera y presupuestal se genera  
cumpliendo las disposiciones legales; 
 

k) Las bases de datos de la información financiera y presupuestal deben estar  
bajo resguardo; 
 

l) Deben existir controles de acceso a las bases de datos de la información  
financiera y presupuestal; 
 

m) Debe estar controlada la emisión de reportes financieros pudiendo acceder  
únicamente el personal autorizado; 
 

n) Se deben respaldar las bases de datos y controlar los respaldos; 
 

o) Se debe definir los servidores públicos que tendrán acceso al sistema de  
información para captura de datos o emisión de reportes y los privilegios de  
cada uno. 

 
XVI. Análisis de resultados financieros 

a) Se debe comparar el comportamiento de los ingresos y gastos reales en  
relación con lo presupuestado y analizar los factores que ocasionaron las  
variaciones, en su caso; 
 

b) Se deben comparar los resultados de períodos  similares de años  
anteriores; 
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c) Debe formularse información con elementos resumen y detalles que  
faciliten el análisis, decisiones y su aprobación; 
 

d) Se deben autorizar los informes y estados financieros por los servidores  
públicos competentes, y 
 

XVII.  Egresos 
a) Se deben analizar las variaciones en los egresos de un periodo a otro; 

 
b) Se deben analizar los factores que ocasionaron las variaciones, en su caso; 

 
c) Se deben tomar las medidas preventivas y/o correctivas necesarias; 

 
d) Se debe verificar que los egresos se registren con exactitud y que se  

consideren todos los que deban incluirse; 
 

e) Se debe verificar que todas las operaciones que afectan a los egresos  
fueron autorizadas previamente; 
 

f) Se deben establecer políticas de racionalidad y austeridad para reducir  
egresos, en apego al Presupuesto de Egresos; 
 

Artículo 33. El factor Integración de las actividades de control con la evaluación  
de riesgos se refiere a que las actividades de control tienen como propósito  
posibilitar una adecuada y oportuna respuesta a los riesgos de acuerdo con los  
planes establecidos para evitar, reducir, compartir y aceptar los riesgos  
identificados de las dependencias y entidades. Los requisitos para implementar la  
Integración de las actividades de control con la evaluación de riesgos son: 
 
I. Las actividades de control deben ser razonables, entendibles y estar  

relacionadas directamente con los objetivos de las dependencias y entidades. 
 
II. Las actividades de control deben enfocarse hacia la administración de aquellos  

riesgos que puedan causar perjuicios a las dependencias y entidades. 
 
III. Las actividades de control deben ser adecuadas, funcionar consistentemente de  

acuerdo con un plan y contar con un análisis de costo-beneficio, esto permitirá  
que sean eficaces. 

 
Artículo 34. El factor controles sobre los sistemas de información se refiere a que  
las actividades de control en los sistemas de información abarcan dos categorías:  
la relativa a los controles generales, que se aplican a muchas o a todas las  
operaciones y que ayudan a asegurar su correcto funcionamiento y los controles  
de aplicación que incluyen los procedimientos programados en el seno de las  
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aplicaciones y los procedimientos manuales asociados para asegurar el control del  
proceso de los diversos tipos de transacciones. Ambos tipos de controles, sirven  
para asegurar la totalidad, exactitud y validez de la información. Los requisitos de  
control para la implementación de los Controles sobre los sistemas de información  
son: 
 
I. Los sistemas de información deben estar controlados con independencia de su  

tamaño o de que las informaciones obtenidas sean de naturaleza financiera,  
relativa a las actividades o referente a las reglamentaciones; 

 
II. Deben incluirse controles generales sobre la adquisición, implementación y el  

mantenimiento de software necesario para el funcionamiento del sistema de  
información, ejecución de aplicaciones, bases de datos, seguridad y utilidades; 

 
III. Los controles generales sobre la seguridad, acceso y restricción de la  

información deben implementarse en las dependencias y entidades para evitar  
el uso de información por personal no autorizado; 

 
IV. Deben establecerse controles generales para el desarrollo y mantenimiento de  

aplicaciones, considerando alternativas de programas flexibles y adaptables a  
las necesidades de las dependencias y entidades de bajos costos; 

 
V. Deben establecerse controles de aplicación con la particularidad de detectar los  

errores en la captura de datos, mediante la conciliación entre las cantidades  
introducidas, manual o automáticamente, y un total de control;  

 
VI. Deben verificarse las conciliaciones automáticas de datos a los que se accede  

a través de los programas informáticos; 
 

VII. La información debe ser registrada en sistemas de información implementados  
por las Dependencias y Entidades; 

 
VIII. Los sistemas de información deben ser adaptados a las necesidades y  

objetivos de las dependencias y entidades; 
 

IX. Se debe establecer un manual de políticas y procedimientos que contenga el  
control de los sistemas de información; 

 
X. La información generada debe estar respaldada durante  los plazos  

establecidos legalmente para cada tipo de información; 
 

XI. Se debe hacer un seguimiento a las incidencias de la red, y 
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XII. Deben estar claramente dividas las funciones de acceso a los sistemas de  
información de las dependencias y entidades; 

 
En el Cuadro 1 se establecen los controles comúnmente utilizados en los sistemas  
de información: 

 
Sección Cuarta 

Cuarto Norma Información y comunicación 
 
Artículo 35. El componente información y comunicación consiste en la   
identificación, recopilación y comunicación eficaz, en el sentido más amplio,  
ascendente, descendente y transversal, de información relevante por medios  
adecuados y de forma oportuna, que permitan a cada sujeto obligado  cumplir con  
sus responsabilidades y comprender el papel que deben desempeñar dentro del  
proceso de control interno, así como la relación existente entre las actividades  
propias y las de los demás sujetos obligados.  
 
Artículo 36. El componente información y comunicación se integra por los  
siguientes factores: 
 
I. Información, y 
 
II. Comunicación. 
 
Artículo 37. Los sistemas de información generan informes con base en datos  
internos y externos que permiten dirigir y controlar a las dependencias y entidades.  
Para implementar el factor información, se deberán cumplir, al menos, los  
siguientes requisitos:  
 
I. Debe ser de naturaleza relevante para la gestión de las dependencias y  

entidades, debe apoyarse en datos fiables, debe corresponder a un período  
determinado de tiempo, y debe llegar a los servidores públicos que la necesiten  
en la forma y tiempo que permita la realización de las responsabilidades de  
control y de sus otras funciones; 
 

II. Actualidad. Los informes deben contener la información más reciente  
disponible; 

 
III. Exactitud. Los datos deben ser correctos; 

 
IV. Accesibilidad. Los informes deben ser fácilmente obtenibles por los servidores  

públicos adecuados; 
 

Artículo 38. Es necesario identificar, recoger y comunicar la información relevante  
de un modo y en un plazo que permita a los servidores públicos cumplir con sus  
responsabilidades. Para implementar el factor comunicación es necesario, al  
menos, cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Se establezca una comunicación eficaz en el sentido más amplio, que implique  
una circulación multidireccional de la información en varias direcciones, es  
decir, ascendente, descendente y transversal. También debe establecerse una  
comunicación eficaz con terceros; 

 
II. El Titular  transmita un mensaje claro a todos los sujetos obligados sobre la  

importancia de las responsabilidades de cada uno en materia de control, para  
que estos comprendan el papel que deben desempeñar dentro del sistema de  
control interno y la relación entre sus actividades y las de los demás sujetos  
obligados; 

 
III. Cuando se produzca una incidencia en la operación, los sujetos obligados,  

deberán prestar atención no sólo al propio acontecimiento, sino también a su  
causa; 

 
IV. Los servidores públicos deberán disponer de un mecanismo para comunicar  

información relevante a los niveles superiores de las dependencias y entidades,  
y 

 
V. Las comunicaciones con organismos de control y terceros contengan  

información acorde a sus necesidades respectivas, de modo que puedan  
entender el entorno y los riesgos de las dependencias y entidades. 

 
Los servidores públicos deben disponer de un sistema para identificar, recopilar,  
procesar y comunicar información importante a todos los niveles en las  
dependencias y entidades.  
 
En el cuadro 2 se ejemplifican algunas herramientas de comunicación que pueden  
ser utilizadas por las dependencias y entidades: 
 
En la gestión de las dependencias y entidades relacionada con la implementación  
del componente información y comunicación deberá observarse lo establecido en  
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes. 
 

Sección Quinta 
Quinta Norma Supervisión 

 
Artículo 39. La supervisión es el proceso para comprobar que se mantiene un  
adecuado funcionamiento del proceso de control interno a lo largo del tiempo. 
 
Artículo 40. El componente supervisión, se integra con los siguientes factores: 
 
I. Actividades de supervisión continuada; 

 
II. Evaluaciones puntuales, y 
 
III. Comunicación de deficiencias. 
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Artículo 41. El Titular deberá llevar a cabo las actividades de supervisión  
continuada las cuales deberán permitir efectuar un seguimiento de la eficacia del  
control interno y proporcionar información importante durante el desarrollo de las  
funciones de las dependencias y entidades. La supervisión continuada se deberá  
llevar a cabo en tiempo real.  
 
En el cuadro 3 se presentan a manera de ejemplo, algunas de estas actividades.  
 
Artículo 42. Para la implementación del factor evaluaciones puntuales es  
necesario cumplir con los siguientes requisitos:  
 
I. Deben evaluarse con mayor frecuencia los controles que actúan sobre los  

riesgos de mayor prioridad y los más críticos para la reducción de un  
determinado riesgo; 
 

II. Cuando se evalúe todo el sistema de control interno de las dependencias y  
entidades deberá centrarse la atención en cada uno de los componentes del  
sistema de control interno afectos a todas las actividades importantes, y 

 
III. Al evaluar el sistema de control interno, se debe revisar la documentación  

existente de los procesos y otras actividades para comprender fácilmente los  
riesgos de la actividad, área o departamento y las respuestas a ellos. 

 
Artículo 43. Las deficiencias en el sistema de control interno pueden ser  
detectadas tanto a través de los procedimientos de supervisión continuada  
realizados en las dependencias y entidades como de las evaluaciones puntuales  
del sistema de control interno, así como a través de terceros. Para comunicar las  
deficiencias es necesario observar los siguientes pasos: 
 
a) Los encargados de los departamentos y/o Directores de área deberán  

comunicar, todas las deficiencias identificadas que afectan la capacidad de las  
dependencias y entidades para desarrollar e implementar su estrategia y  
establecer y alcanzar sus objetivos; 

 
b) Al detectar una deficiencia de control interno, se debe comunicar el hecho al  

superior inmediato del servidor público responsable de la función o actividad  
implicada, que podrá tomar medidas correctivas, así como al nivel superior de la  
dependencia o entidad implicado; 

 
c) El Titular debe proporcionar el apoyo y la supervisión necesarios para las  

acciones correctivas a tomar e informar a otros servidores públicos en la  
dependencia o entidad que pueden verse afectadas, y 

 
d) Las deficiencias identificadas deben ser registradas y comunicadas  

oportunamente a través de reportes con la finalidad que se tomen acciones  
correctivas; 
 

En el cuadro 4 se muestra un ejemplo del formato de reporte de deficiencias. 
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Capítulo V 
De las responsabilidades administrativas y de la rendición de informes 

 
Informes  
 
Artículo 44. Los titulares de las dependencias y entidades con base en los  
resultados de la evaluación interna a que se refiere el artículo 7, deberán informar  
a la Secretaría de la Contraloría General, a más tardar el 31 de octubre del  
ejercicio en curso, el estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional,  
los avances más importantes efectuados al respecto, destacando las situaciones  
relevantes que requieren de atención para mejorar los procesos de control y evitar  
su debilitamiento. 
 
El informe anual no deberá exceder de 3 cuartillas y se integrará con los  
siguientes apartados: 
 
I. Aspectos relevantes derivados de la evaluación interna: 

 
II. Resultados relevantes alcanzados con la implementación y/o fortalecimiento  

del control interno del año en curso;  
 

III. Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora establecidas  
en el programa anual del siguiente ejercicio. 

 
Artículo 45. La inobservancia de esta Norma y aquéllas que las complementen,  
será motivo de responsabilidad administrativa, y dará lugar a la determinación de  
las responsabilidades a que haya lugar y la imposición de las sanciones  
procedentes, de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los Servidores  
Públicos del Estado de Yucatán. 
 
De conformidad con el párrafo anterior, las responsabilidades administrativo- 
disciplinarias se determinarán sin perjuicio de aquéllas otras responsabilidades  
que procedan conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Los Sujetos Obligados y los demás servidores públicos, incurrirán en  
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de  
control interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo,  
perfeccionarlo o evaluarlo, según las disposiciones complementarias. 
 
Se determinarán responsabilidades administrativas a los sujetos obligados que  
injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en materia de control  
interno les asigne la dependencia o entidad  incluso las acciones para instaurar las  
propuestas de acciones  de  mejora emitidas como resultado de la evaluación del  
control interno. 
 
El Titular y los demás Sujetos Obligados también incurrirán en responsabilidad  
administrativa, cuando obstaculicen o retrasen el cumplimiento de las funciones de  
evaluación y seguimiento en materia de control interno. 
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ANEXOS 
 
Cuadro 1. Controles para los sistemas de información  
 

Tipo de 
controles 

Actividades 

Controles generales 
Gestión de la  
tecnología de la  
información 

Supervisión, seguimiento e información de las actividades del 
área o departamento y de las iniciativas de mejora por 
servidores públicos de alto nivel. 

 
Infraestructura  
de la tecnología 
de la  
información 

 Planes de continuidad para mantener la disponibilidad del 
sistema. 

 Seguimiento del rendimiento de la red. 
 Programación de tiempos para las operaciones 

informáticas. 
 Revisión y aprobación por parte del Titular de nuevas 

adquisiciones significativas. 
 Restricción de accesos a la configuración del sistema y al 

software del sistema operativo. 
 Seguimiento de incidencias. 
 Informes sobre el uso de utilidades informáticas que 

alteren datos. 
 
Administración  
de la seguridad 

 Controles de acceso lógico tales como contraseñas 
seguras para el acceso a la red, bases de datos y 
aplicaciones. 

 Definición de privilegios de acceso mediante cuentas y 
números de usuario para limitar el acceso de los usuarios 
únicamente a las aplicaciones o funciones que les sean 
necesarias para desempeñar su trabajo. 

 Muros de fuego (firewalls) de Internet y redes privadas 
virtuales para proteger los datos contra accesos no 
autorizados. 

 
Adquisición, 
desarrollo y  
mantenimiento 
de software 

 Requisitos de documentación (manuales, códigos fuente, 
licencias, etc.) 

 Comprobación de aceptación del usuario 
 Pruebas de carga de transacciones. 
 Evaluación del riesgo de proyectos. 
 Control de acceso a los códigos fuente mediante una 

librería de códigos. 
 Segregación de las funciones de desarrollo de software y 

producción. 
 Autorización previa de solicitudes de modificación del 

sistema, revisión de los cambios, aprobaciones, 
documentación, comprobaciones, implicaciones de los 
cambios en otros componentes, resultados de las pruebas 
de carga y protocolos de implantación. 

Controles de Aplicación 
Balanceo de  
actividades de  
Control 

Conciliación entre las cantidades introducidas, manual o 
automáticamente, y un total de control. 
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Dígitos de 
control 

Validación de los datos mediante cálculo. 

Listados 
predefinidos de  
datos 

Listas preestablecidas de datos aceptables. 

Pruebas de  
razonabilidad de  
datos 

Comparación de los datos con un patrón establecido de 
razonabilidad. 

Pruebas lógicas Límites de rango o pruebas alfanuméricas o de valor. 
 
 
Cuadro 2. Ejemplos de herramientas de comunicación  

 
Tipo Herramienta de comunicación 

 
Descendente 

 Reuniones breves de trabajo, donde se pretende dar 
instrucciones a grupos e informar sobre el desarrollo de 
objetivos, entre otras acciones. 
 

 Reuniones de formación y reciclaje, donde el objetivo es 
informar de nuevos métodos de trabajo, técnicas de gestión, 
nuevos funciones y procesos. 
 

 Entrevistas personales, normalmente para evaluar el 
desarrollo personal de los servidores públicos y sus áreas o 
departamentos, para corregir desviaciones sobre metas a 
conseguir, también para detectar los motivos de errores. 
 

 Manuales que contienen normas sobre las características de 
cada puesto de trabajo, normas sobre la composición de las  
dependencias y entidades y su misión, el organigrama de las 
áreas o departamentos y sus relaciones. 
 

 Cartas personales para informar sobre los objetivos a cubrir, 
labores a realizar, recordatorio y resumen de acuerdos 
tomados en anteriores reuniones. 
 

 Medios varios, como memorandos, informe anual de la 
dependencias y entidades, carteles, boletines internos, 
tablones de información. 

 
Ascendente 

 Reuniones periódicas, con las distintas áreas o 
departamentos de las dependencias y entidades donde se 
comenta la evolución de los objetivos, procesos de trabajo y 
del cumplimiento de metas. La información puede ser oral o 
reflejada en forma escrita en los pertinentes impresos. 
 

 Entrevistas personales, para formalizar sugerencias y quejas, 
medios que necesita para la mejora de su labor. 
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 Círculos de calidad, reuniones de servidores públicos 
pertenecientes a distintas áreas o departamentos con el fin de 
encontrar mejoras en el desarrollo de los procesos y 
actividades. Premiando los resultados positivos. 
 

 Encuestas, es el método que da la oportunidad a los 
servidores públicos para expresar sus puntos de vista con 
relación a distintos temas, la ventaja es que se realiza en 
forma privada y confidencial. 
 

 Sistemas de sugerencias, como pueden ser los buzones, 
cartas al director, líneas telefónicas de atención. Estos 
sistemas estimulan y crean un buen clima dentro de las 
dependencias y entidades. 

 
Transversal 

 Reuniones de trabajo entre áreas o departamentos, con las 
que se busca rapidez en las decisiones y en los métodos de 
trabajo, la información se comparte y luego cada responsable 
la transmite a su equipo. 
 

 Informes, con los que pueden acceder varios servidores 
públicos a la información que está escrita, la ventaja es que la 
información que se detalla suele estar sintetizada y es 
producto de la reflexión. Los informes, si están tratados con 
objetividad y neutralidad son reflejo de la realidad, evitan 
presiones y tensiones entre las áreas o departamentos al 
describirse una situación o problema determinado sin aludir 
directamente a las personas. 
 

 Comunicados varios, cartas internas entre áreas o 
departamentos, notas recordatorias de plazos de ejecución. 
También puede considerarse comunicación transversal a la 
posibilidad de participar, de cualquier servidor público, en 
periódicos y revistas internas de las empresas. 

 
 
Cuadro 3. Algunas de las actividades de supervisión continuada  
 

 
 Los Directores de área  deben comprobar que el sistema de control interno 

continúa funcionando a través del cumplimiento de sus funciones de gestión.  
 

 Deben realizarse revisiones de los informes operativos e identificar errores 
importantes o las excepciones en los resultados previstos.  
 

 Debe presentarse información oportuna, completa y con resoluciones a todas 
las excepciones identificadas.  
 

 Deben efectuarse revisiones del cumplimiento de la reglamentación vigente 
relacionados con el funcionamiento del control interno.  
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 Se deben supervisar las tareas administrativas de control sobre la exactitud y 
totalidad del proceso de las transacciones de las dependencias y entidades.  
 

 Se deben comparar los datos registrados en el sistema de información con 
los activos fijos.  
 

 Los auditores internos que efectúan una función de supervisión deben 
proponer recomendaciones para mejorar los controles internos.  
 

 Deben efectuarse reuniones y sesiones de planificación que permitan al 
Titular obtener información importante respecto a la eficacia de los controles 
internos.  
 

 Deben realizarse solicitudes a los servidores públicos para que manifieste la 
comprensión y cumplimiento del código de ética de las dependencias y 
entidades, temas financieros, realización de determinados procedimientos de 
control, conciliación de saldos, etc. y verificar la veracidad de las 
manifestaciones. 

 

Cuadro 4. Ejemplo del formato de reporte de deficiencias 

 
 

Reporte de deficiencias 
 

 
 Nombre de la dependencia o entidad 
 Numero consecutivo de reporte 
 Fecha de emisión 

 
 Fuente de la que se identificó la deficiencia 

 
 Deficiencia identificada 
 Fecha en la que ocurrió 
 Fecha en la que se identificó 
 Función o actividad implicada 
 Área o departamento responsable 
 Causas 

 
 Efectos 

 
 Probabilidad 

 
 Nombre del responsable de la función o actividad implicada 
 Nombre del superior inmediato del responsable 

 
 Nombre  de quien emite el reporte 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDO. Las Dependencias y Entidades, en el ámbito de sus respectivas  
competencias, implementarán el Control Interno a que se refieren estas Normas,  
de conformidad con las normas de control y fiscalización que al respecto emita la  
Secretaría de la Contraloría General, así como las normas, políticas, lineamientos  
y programas que al respecto emita la Oficialía Mayor, ambas del Poder Ejecutivo  
del Estado de Yucatán  
 
TERCERO. La implementación del Control Interno por las Dependencias y  
Entidades obligadas no implicará la realización de erogaciones adicionales a los  
recursos humanos, materiales y presupuestarios asignados. 
 
CUARTO. Se derogan las disposiciones administrativas que se encuentren  
vigentes a la entrada en vigor de estas Normas, únicamente en lo que la  
contravengan. 
 
SE EXPIDE ESTE ACUERDO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTIOCHO  
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

C.P. JOSÉ LUIS PENICHE PATRÓN 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS 
GENERALES DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
 

ACUERDO NÚMERO SSEP 03 
 
C. JOSE LUIS PENICHE PATRON, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA  
GENERAL DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 27  
FRACCIONES X Y XVIII, Y 46 FRACCIONES V, VI Y XII DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 11 APARTADO A FRACCION  
XVI DE SU   REGLAMENTO,  Y 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO. Que el artículo 46 fracción VII del Código de la Administración  
Pública de Yucatán señala que la Secretaría de la Contraloría General tiene la  
facultad de inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de  
control interno, que las dependencias y entidades de la Administración Pública  
Estatal cumplan con las normas y disposiciones en materia inherentes a su  
competencia; 
 
SEGUNDO. Que con la finalidad de hacer más transparente el ejercicio de las  
funciones de inspección y vigilancia, es necesario establecer las bases  
generales para la realización de auditorías a las dependencias y entidades que  
conforman la Administración Pública Estatal. 
 
TERCERO. Que el artículo 46 del Código de la Administración Pública de  
Yucatán señala en su fracción VI, que corresponde a la Secretaría de la  
Contraloría General establecer las bases generales para la realización y  
práctica de auditorías en las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Estatal;  
 
CUARTO. Que el artículo 198 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad  
Gubernamental señala que la Secretaría de la Contraloría General  
proporcionará a las áreas de fiscalización de los municipios, previo convenio  
suscrito, las guías para la fiscalización y auditoría de los recursos estatales. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente  
 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS DE FISCALIZACIÓN  
Y BASES GENERALES PARA LA  REALIZACIÓN DE  AUDITORÍAS A LAS  
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN  

PÚBLICA ESTATAL. 
 
ÍNDICE 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES  
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DÍAS Y HORAS HÁBILES, DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS 
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS NOTIFICACIONES  
 
CAPÍTULO CUARTO 
DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE  FISCALIZACIÓN Y  
PLANEACIÓN  
 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS AUDITORÍAS EN LAS OFICINAS DE LOS SUJETOS DE  
AUDITORÍA 
 
CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS  AUDITORÍAS EN EL DOMICILIO DE LAS AUTORIDADES 
 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA INSPECCIÓN 
 
CAPÍTULO OCTAVO 
CADUCIDAD 
 
TRANSITORIOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- Las presentes normas y bases generales se emiten de  
conformidad con lo señalado en las  fracciones V, VI y XII del artículo 46 del  
Código de la Administración Pública de Yucatán y en el artículo 11, apartado A,  
fracción XVI del Reglamento del Código de la Administración Pública de  
Yucatán.  
 
ARTÍCULO 2.-  Su objeto es fijar los procedimientos conforme a los cuales se  
llevarán a cabo las auditorías que se practiquen a las dependencias y  
entidades que conforman la administración pública centralizada y paraestatal  
del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán. 
  
ARTÍCULO 3.-  Los procedimientos establecidos en las presentes bases serán  
ejecutados por los servidores públicos de las áreas competentes, que sean  
designados para tales efectos, que conformen la estructura orgánica de la  
Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán y de los órganos  
de control interno en las dependencias y entidades y demás servidores  
públicos a quienes se les confiera competencia, todos de la administración  
pública del Estado de Yucatán. Lo anterior, en términos de las disposiciones  
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 4.- Para los efectos de las presentes normas y bases generales, se  
entenderá por: 
 
Auditores o inspectores, los servidores públicos de las autoridades, designados  
para la práctica de una auditoría o inspección,  o las personas físicas  
habilitadas para tal efecto, lo anterior, de conformidad con las disposiciones  
legales aplicables. 
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Autoridad o autoridades,  la  Secretaría de la Contraloría General del Estado de  
Yucatán,  el Subcontralor del Sector Estatal y Paraestatal, los Órganos de  
Control Interno, el Director de Auditoría al Sector Centralizado, el Director de  
Auditoría al Sector Paraestatal, el Director de Asuntos Jurídicos, de Auditoria y  
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Subcontralor de  
Programas Federales, el Director de Programas Federales, el Director de  
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, el Director de Inspección y Obra  
Pública, y demás unidades administrativas y servidores públicos a quienes se  
les confiera competencia, todos de la administración pública del Estado de  
Yucatán. 
 
Facultades de fiscalización, aquellas contenidas  en el  artículo 15  de las  
presentes  normas. 
 
Notificadores,  los servidores públicos de las autoridades, designados para la  
práctica de una notificación,  o las personas físicas habilitadas para tal efecto,  
lo anterior, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. La  
designación como auditor o inspector habilitará para efectuar las diligencias de  
notificación necesarias en el desarrollo de una auditoría. 
 
Normas, a las presentes normas de fiscalización y bases generales; 
 
Representante  legal,  el  titular  de las  dependencias  o  entidades que  
conforman la administración pública centralizada y paraestatal del Poder  
Ejecutivo del Estado de Yucatán. 
 
Sujeto de auditoría, las dependencias y entidades que conforman la  
administración pública centralizada y paraestatal del Poder Ejecutivo del  
Estado de Yucatán. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DÍAS Y HORAS HÁBILES, DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS 

  
ARTÍCULO 5.- La práctica de diligencias se efectuará en días y horas hábiles,  
siendo estas últimas las comprendidas entre las 8:00 y las 18:00 horas. 
 
Una diligencia iniciada en horas hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin  
afectar su validez. Asimismo, podrán iniciarse y continuarse en días u horas  
inhábiles, cuando así  sea  autorizado expresamente por autoridad competente,  
mediando causa  justificada y cuando la naturaleza  del  acto  lo justifique. 
 
En los plazos fijados en días naturales no se contarán los inhábiles, salvo  
disposición en contrario. No se considerarán días hábiles: los sábados, los  
domingos, el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5  
de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de  
mayo; 5 de mayo; 1o. de agosto de cada seis años, cuando corresponda a la  
transmisión del Poder Ejecutivo Estatal, 1o. y 16 de septiembre; 1o. y el tercer  
lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre  
de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo  
Federal, 18 y 25 de diciembre, así como los días en que tengan vacaciones  
generales las autoridades competentes o aquéllos en que se suspendan las  
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labores, los que se harán del conocimiento público mediante el calendario  
oficial de labores que se expida o mediante acuerdos, que se publicarán en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, de conformidad con las  
disposiciones aplicables. 
 
Los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito,  
debidamente fundada y motivada por  la autoridad competente. 
 
La autoridad podrá, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días y  
horas inhábiles, cuando así lo requiera la  naturaleza  del asunto. 
 
Cuando sean  inhábiles  tanto  para el sujeto  de  auditoría como para  las   
autoridades  no  se considerarán los  días  para  el  computo  de  plazos. 
 
ARTÍCULO 6.- En los plazos establecidos por periodos se computarán todos  
los días; cuando se fijen por mes o por año se entenderá que el plazo concluye  
el mismo número de día del mes o año de calendario que corresponda,  
respectivamente; cuando no exista el mismo número de día en el mes de  
calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente  
mes de calendario. 
 
Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas  
ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario  
normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil. 
Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el  
día siguiente hábil. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS NOTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 7.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos,  
solicitud de informes o documentos, resoluciones administrativas definitivas y  
demás actos de autoridad podrán realizarse según sea  el  caso  de  la   
siguiente  forma:  
 
I.- Personalmente, con los titulares de las dependencias, representantes   
legales, personas  interesadas o  sus  representantes  con  quien deba  
entenderse la diligencia en los términos de las presentes normas, siempre que  
se entiendan en el domicilio  de los sujetos de auditoría; salvo los casos de  
excepción previstos en las presentes normas. 
 
II.- Por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos distintos de  
los señalados en la fracción anterior; 
 
III.- Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable  
en el domicilio que haya señalado, se ignore su domicilio o el de su  
representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o bien  
cuando desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal o legal, sin presentar  
el aviso de cambio de domicilio a las autoridades competentes, después de la  
notificación de la orden de auditoría, o bien después  de que se le hubiera  
notificado una conclusión de trabajo de auditoría; 
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IV.- Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera  
fallecido y no se conozca al representante de la sucesión; 
 
V.- Por instructivo, cuando habiéndose citado a la persona que deba ser  
notificada esta no espere al notificador en el domicilio, caso en que se  
entenderá la diligencia con cualquier persona que se encuentre en el domicilio.  
En el caso de que la persona se niegue a recibir el acto o determinación, o el  
domicilio se encuentre cerrado, se realizará la notificación por instructivo. 
 
ARTÍCULO 8.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del sujeto  
de auditoría o en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar  
haya señalado ante los órganos administrativos en el  procedimiento  
administrativo de que se trate. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse  
del domicilio del sujeto de auditoría y deberá entregar copia del acto que se  
notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando  
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se  
niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez.  
Las notificaciones personales se entenderán con la persona que deba ser  
notificada, el titular de la dependencia o representante legal; a falta de este, el  
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el  
domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente, o  
se repetirá la notificación. 
 
De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por  
escrito.  
 
La  actuaciones  que  deban efectuarse o  presentarse  ante las autoridades  
señaladas en la presente  norma, se harán siempre por oficio, para lo cual se  
presentará el documento o acto que  se pretende  entregar a la  autoridad en la  
oficialía de partes  u oficina receptora de correspondencia y se obtendrá el sello  
o acuse de recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 9.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil  
siguiente en que fueron hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al  
interesado copia del acto administrativo que se notifique.  
 
Cuando la notificación se practique por oficio, esta surtirá efectos en la fecha  
en que se presentó ante la autoridad, atendiéndose entonces a la fecha y hora   
consignada en el acuse de recibo.   
 
ARTÍCULO 10.- Las notificaciones podrán efectuarse en las oficinas de la  
autoridad si las personas a quienes debe notificarse se presentan en las  
mismas. Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio  
que el interesado haya señalado o en el domicilio fiscal o legal que le  
corresponda.  
 
La manifestación que haga el titular de la dependencia, representante legal,  
personas interesadas o sus representantes de conocer el acto administrativo,  
surtirá efectos de notificación en forma desde la fecha en que se manifieste  
conocer el  acto  o  resolución, si esta es anterior a aquélla en que debiera  
surtir efectos la notificación de acuerdo con el párrafo anterior.  
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Toda notificación personal, realizada con quien deba entenderse será  
legalmente válida aun cuando no se efectué en el domicilio respectivo o en las  
oficinas de la autoridad. 
 
ARTÍCULO 11.- Cuando se deje sin efectos una notificación practicada  
ilegalmente, se impondrá al personal  actuante en la  citada  notificación  una  
multa de diez veces el salario mínimo general diario del área geográfica  
correspondiente al Estado  de  Yucatán. 
 
ARTÍCULO 12.- Las notificaciones por estrados se harán fijando durante  
quince días el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público  
de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación, en caso de que así lo  
considere; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el  
documento fue fijado o publicado según corresponda. La autoridad dejará  
constancia de ello en el expediente respectivo.  
 
En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día  
contado a partir del día siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o  
publicado el documento. 
 
ARTÍCULO 13.- Las notificaciones por edictos se harán mediante  
publicaciones en cualquiera de los siguientes medios: 
 
I.- Durante tres días en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
II.- Por un día en un diario de mayor circulación en el Estado de Yucatán. 
 
III.- Durante quince días en sitio abierto al público de las oficinas de la  
autoridad que efectúe la notificación, en su caso.  
 
Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los  
actos que se notifican y se considerará como fecha de notificación la  
correspondiente a la última publicación. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE  FISCALIZACIÓN Y  
PLANEACIÓN 

 
ARTÍCULO  14.- La autoridad podrá solicitar a los sujetos de auditoría los  
datos, informes o documentos necesarios para planear y programar sus  
trabajos, sin que ello implique el inicio de facultades de auditoría; pudiendo  
ejercerlas en cualquier momento.   
 
Asimismo, en la ejecución de una auditoría o inspección los auditores o  
inspectores designados para tal efecto podrán requerir y solicitar   a  los sujetos   
de  auditoría  toda la información y documentación necesaria para la práctica y  
desarrollo de los trabajos propios  de la  auditoría o facultad  de comprobación  
ejercida. 
 
ARTÍCULO 15.- Las autoridades ejercerán sus facultades de  fiscalización en  
relación con las presentes normas, practicando auditorías a los sujetos de  
auditoría en las siguientes formas: 



PÁGINA 46                                                                                             DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., LUNES 9 DE MAYO DE 2011. 

a).- En los domicilios de los sujetos de auditoría, mediante el empleo de  
auditores o personal comisionado para tal efecto, 
 
b).- En las oficinas de la autoridad; y 
 
c).- a través de inspecciones. 
 
El objeto de cada una de las auditorías que se ordenen deberá precisarse en la  
orden de auditoría o inspección  que al efecto se expida. 
 
ARTÍCULO 16.- La entrega de información y documentación por los sujetos de  
auditoría, y la recepción de la misma por las autoridades, se sujetará en todo  
caso a las siguientes reglas: 
 
I.- La información y documentación que sea requerida en el curso de una  
auditoría en el domicilio del sujeto de auditoría o de una inspección deberá ser  
presentada a los auditores o inspectores designados para el efecto de la  
práctica de la auditoría. 
 
La omisión por los sujetos de auditoría a atender algún mandamiento de las  
autoridades o de sus auditores o inspectores se hará constar en actas  
circunstanciadas, a efecto de que sean promovidas las acciones de  
responsabilidad que correspondan, de conformidad con las disposiciones  
vigentes. 
 
II.- Con excepción de lo señalado en el párrafo anterior, cuando la información  
o documentación deba ser presentada ante las autoridades por los sujetos de  
auditoría, esta deberá consignarse ante la oficialía de partes que al efecto  
dichas autoridades establezcan o designen. En este caso, la recepción de las  
promociones de los sujetos de auditoría por las oficialías de partes de las  
autoridades se llevará a cabo en el horario de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Las promociones que se reciban después del horario fijado se tendrán por  
presentadas al día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 17.- Para la entrega de documentación, información que requieran  
las autoridades  se estará a los siguientes plazos de presentación: 
 
I.- Los libros y registros que formen parte de su contabilidad, control   
presupuestal,  incluyendo los diagramas y el diseño de sus sistemas de registro  
electrónico, requeridos en el curso de una auditoría o  inspección, deberán  
presentarse de inmediato, salvo que la autoridad o autoridades fijen un plazo  
para tal efecto, el cual no podrá ser superior al señalado en la fracción  
siguiente;  
 
II.- Tres días cuando se trate de documentos distintos de los señalados en la  
fracción anterior, que deba tener en su poder el sujeto de auditoría,  y le sean  
requeridos en el curso de una auditoría; y 
 
III.- Seis días en los demás casos. 
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Estos plazos se podrán ampliar por un plazo  de  tres  días  hábiles por las  
autoridades, previa solicitud de parte interesada que demuestre la causa  
justificada, siempre que se trate de información que por su contenido se  
dificulte su generación por los sujetos de auditoría,  la  cual  en todos los casos   
deberá  presentarse a las  autoridades  antes del  vencimiento  del plazo   
otorgado para  el  efecto. 
 
ARTÍCULO 18.- El personal autorizado por la autoridad competente podrá  
certificar, previo cotejo, los documentos a los que tengan acceso en el curso de  
una auditoría. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS AUDITORÍAS EN EL DOMICILIO DE LOS SUJETOS DE AUDITORÍA 

 
ARTÍCULO 19.-  Cuando las autoridades ejerzan sus  facultades de   
fiscalización en el domicilio de los sujetos  de  auditoría se  estará  a lo   
siguiente:  
 
Las órdenes de auditoría que se expidan por las autoridades deberán indicar   
cuando  menos  los  siguientes  requisitos:   
 
I.- El lugar o lugares donde debe efectuarse la auditoría; 
 
II.- El nombre de los auditores o inspectores que fueron designados para llevar  
a cabo la auditoría, los que  podrán ser sustituidos, aumentados o reducidos en  
su número, en cualquier tiempo por las autoridades; 
 
III.- El sujeto de auditoría a quien esté dirigida;  
 
V.- El período a auditarse; 
 
VI.- El objeto. 
 
VII.- El tiempo estimado del  desarrollo  de  la  auditoría, mismo que podrá ser  
aumentado o disminuido, previa notificación sin que en ningún caso se exceda  
el plazo señalado en el artículo 37 de las presentes normas, salvo en los casos  
de ampliación del plazo referido en el mismo numeral. 
Los auditores designados para la práctica de una auditoría en el domicilio de  
los sujetos de auditoría podrán desarrollar sus trabajos y ejercer las facultades  
que les confieren las disposiciones aplicables, de forma conjunta o separada.  
Las órdenes de auditoría deberán contener impreso el nombre del sujeto de  
auditoría. 
 
ARTÍCULO 20.- La orden de auditoría será válida hasta en tanto su invalidez  
no haya sido declarada por un órgano jurisdiccional competente o por la  
Secretaria de la Contraloría General del Estado de Yucatán, según sea el caso. 
 
ARTÍCULO 21.- La orden de auditoría será eficaz y exigible a partir de su   
notificación y entrega en excepción a lo dispuesto en el artículo nueve de las  
presentes normas. 
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ARTÍCULO 22.- Las auditorías en el domicilio de los sujetos de auditoría se  
practicarán conforme al procedimiento siguiente:  
 
I.- De toda actuación se levantará acta circunstanciada, mismas que se  
realizará  invariablemente en el lugar o lugares señalados en la orden de  
auditoría y con el titular de la dependencia, representante legal, personas  
interesadas o sus representantes y en presencia de dos testigos designados  
por el titular de la dependencia, representante legal, personas interesadas o  
sus representantes, o en su defecto por el o los auditores que intervengan en la  
auditoría; salvo  en los casos en que no sea materialmente posible, situación  
que deberá circunstanciarse, sin que tal hecho invalide la  actuación del   
auditor. 
  
II.- Si al presentarse los auditores al lugar en donde deba practicarse la  
auditoría, no estuviere el titular de la dependencia, representante legal,  
personas interesadas o sus representantes, se procederá conforme a las  
presentes normas para la práctica de notificaciones personales comprendidas  
en el capítulo tercero, y en su caso,  a dejar citatorio con la persona que se  
encuentre en dicho lugar para que el titular de la dependencia, representante  
legal, personas interesadas o sus representantes los esperen al día siguiente  
hábil a la hora determinada para recibir la orden de auditoría; si no lo hicieren  
se  hará  constar  en  el  acta  respectiva y  la auditoría se iniciará con quien se  
encuentre en el lugar visitado.  
 
III.- Al iniciarse la auditoría en el domicilio, los auditores procederán de  
inmediato  a identificarse  oficialmente  con el titular de la dependencia,  
representante legal, personas interesadas o sus representantes.  
 
La identificación a que se refiere el párrafo anterior deberá contener cuando  
menos los siguientes requisitos: 
 
a.- Nombre de la autoridad que autoriza.  
b.- Número de identificación de la autoridad. 
c.- Fecha de expedición y vigencia. 
d.- Fotografía de identificación.  
e.- Firma del servidor público facultado para nombrarlo como tal. 
 
ARTÍCULO 23.- Se levantarán actas en las que se harán constar en forma  
circunstanciada los hechos u omisiones que  detecten o  conozcan los   
auditores. Los hechos u omisiones consignados en las actas harán prueba   
plena salvo prueba en contrario. 
 
ARTÍCULO 24.- Los testigos serán sustituidos en cualquier tiempo por no  
comparecer al lugar donde se esté llevando a cabo la auditoría, por ausentarse  
antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de ser  
testigo. En tales circunstancias, el titular de la dependencia, representante  
legal, personas interesadas o sus representantes, con quien se entienda la  
diligencia, deberá designar de inmediato otros testigos, y ante su negativa o  
impedimento de los designados, los auditores podrán designar a quienes  
deban sustituirlos. La sustitución de los testigos no invalida los resultados de la  
auditoría. 
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Si la auditoría se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno  
de ellos se deberán levantar actas parciales, mismas que se agregarán al acta  
final que de la auditoría se haga, la cual podrá ser levantada en cualquiera de  
dichos lugares. En los casos a que se refiere esta fracción, se requerirá la  
designación y  presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado en  
donde se levanten actas. 
 
Durante el desarrollo de la auditoría, los auditores, a fin de asegurar la  
contabilidad, correspondencia, información o bienes que no estén registrados  
en la contabilidad, podrán, indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos  
documentos, bienes o en muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren,  
así como dejarlos en calidad de depósito al representante legal o titular de la  
dependencia o de la entidad con quien se entienda la diligencia, previo  
inventario que al efecto formulen, siempre que dicho aseguramiento no impida  
la realización de las actividades del sujeto de auditoría.  
 
Las autoridades, por conducto de los servidores públicos competentes, podrán  
ordenar por escrito acciones  preventivas por actos o conductas que impidan el  
inicio o desarrollo de la diligencia, pudiendo  ordenar  entre  otras acciones el  
aseguramiento de la contabilidad, información y  demás  bienes a  efecto de  
garantizar  el inicio o  continuidad  de  la  auditoría. 
 
Cuando en el desarrollo de una auditoría los auditores conozcan de hechos u  
omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones legales,  
los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales.  
 
Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las facultades de  
auditoría en el domicilio del sujeto de auditoría, las actas en las que se haga  
constar el desarrollo de una auditoría en el domicilio del auditado podrán  
levantarse en las oficinas de las autoridades. En este caso se deberá notificar  
previamente esta circunstancia al sujeto de auditoría. 
 
Si el sujeto de auditoría o  la persona con quien se entendió la diligencia o los  
testigos no comparecen a firmar el acta, o se niegan a firmarla, se  hará   
constar  tal  circunstancia sin  que ello invalide las  actuaciones  de la   
auditoría. 
 
ARTÍCULO 25.- Una vez realizados los procedimientos de auditoría,  
requerimientos de información, datos o documentos e inspecciones si fuese el   
caso, y  una vez obtenida toda la información por los auditores, se procederá a  
hacer de conocimiento al sujeto de fiscalización mediante un pliego de  
observaciones, las observaciones que derivaron de la auditoría. El pliego de  
observaciones citado, será notificado mediante acta circunstanciada en los   
términos del  artículo 23  de  las presentes  normas. 
 
En el pliego  de observaciones las autoridades harán de conocimiento a los  
sujetos de auditoría sus derechos a alegar y ofrecer pruebas en relación con  
las observaciones que se les notificaron. Para tales efectos se les  concederá  
un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que  
surta efectos la notificación del pliego  de observaciones. 
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El plazo antes referido se podrá ampliar por las autoridades hasta por 10 días  
hábiles, por única ocasión, previa solicitud de parte interesada que demuestre  
la causa justificada, la cual en todos los casos deberá presentarse a las   
autoridades  antes del vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 
 
La recepción de los alegatos y pruebas de los sujetos de auditoría se llevará a  
cabo en sus domicilios, exclusivamente en la hora y fecha que se fije por las  
autoridades en el citatorio que al efecto se notifique a los mismos, ello  con   
independencia de que en el momento del  levantamiento del acta  
circunstanciada donde  se  da a conocer  el pliego  de observaciones, el sujeto   
de auditoría  señale o  aporte  probanzas en  ese  acto para los  efectos  
señalados con antelación. 
 
ARTÍCULO 26.- Rendidos o no los alegatos y pruebas por los sujetos de  
auditoría, y previa valoración en su  caso, se emitirá un dictamen de auditoría,  
que será notificado mediante acta circunstanciada al sujeto de auditoría; siendo  
éste el cierre de la auditoría que interrumpe el plazo de caducidad especial  
señalado en el  artículo 37 de las presentes normas. 
 
Para los efectos de la emisión y notificación del dictamen de auditoría, las  
autoridades podrán solicitar las aclaraciones a los sujetos de auditoría que  
estimen necesarias. 
 
ARTÍCULO 27.- El titular de la dependencia, representante legal, personas  
interesadas o sus representantes podrán alegar  y  presentar  probanzas  en  
los términos de los artículos 25 y 26 de las presentes reglas, mediante una  
promoción por escrito que deberá  contener en  su caso  los  siguientes   
requisitos: 
 
a.- La autoridad a la cual se dirige; 
b.- La fecha;  
c.- Nombre y firma de persona facultada para representarlo legalmente; 
d.- Sus alegatos  respecto a cada una de las observaciones; 
e.- Las pruebas relacionadas con sus alegatos. 
 
Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones, y las observaciones, en su  
caso, cuando no se presenten alegatos y pruebas en los términos señalados  
para tal efecto.  
 
En los procedimientos que se tramiten ante las autoridades cualquiera que  sea  
la facultad de fiscalización,  se admitirá toda clase de pruebas, excepto la  
confesional y las que no tengan relación inmediata con los hechos  
controvertidos, así como las que fueren contrarias a la moral y al derecho. 
 
Las autoridades podrán acordar, de oficio, la práctica de cualquier diligencia  
que tenga relación con los puntos controvertidos o la exhibición y el desahogo  
de las pruebas que estimen conducentes para la mejor decisión del asunto,  
notificando oportunamente a los sujetos de auditoría a fin de que puedan  
intervenir, si así conviene a sus intereses. Las autoridades podrán decretar, en  
todo tiempo, la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria que  
estimen necesarias. 
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La valoración de las pruebas aportadas se hará de acuerdo con las reglas de la  
sana crítica, por lo que las autoridades gozan de la más amplia libertad para  
hacer el análisis de las pruebas rendidas y que obran  en el expediente de la  
auditoria para determinar el valor probatorio de las mismas sea en su  
particularidad, de manera integral y en su  caso, unas frente de otras y  fijar el  
resultado final de dicha valuación contradictoria. 
 
Las actas parciales, los papeles de trabajo de los auditores, así como en su   
caso las actas  de  inspección,  forman parte integrante del pliego de  
observaciones y del dictamen de la auditoría,  aunque no se señale así  
expresamente.  
 
En casos excepcionales y en cualquier tiempo durante el desarrollo de la  
auditoría y con causa justificada las autoridades podrán dar a conocer al  
auditado la ampliación del plazo o período  de  la  auditoría  hasta por seis  
meses adicionales contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que  
concluya el plazo inicial de la auditoría; a efecto de que se concluya y sea  
notificado debidamente el dictamen de la auditoría. La notificación de la  
ampliación del plazo se hará en  todos  los  casos previamente al vencimiento  
del plazo señalado  en el  artículo 37 de las presentes normas.  
 
Cuando  sea  el  caso de que en la visita domiciliaria  se  desprenda  la   
inexistencia  de observaciones,  la autoridad fiscalizadora podrá levantar la  
última  acta  parcial  de la  auditoría  en  cualquier  tiempo y concluirla  
consecuentemente;  sin  que  ello  implique  una  afectación  para  el  sujeto de  
auditoría; reservándose la autoridad  el  derecho de  emitir  en uso  de sus   
facultades  recomendaciones. 
 
En los casos a que se refieren los artículos anteriores, para la notificación del  
pliego de observaciones y del dictamen de auditoría, las autoridades podrán, a  
su juicio, citar a los sujetos de auditoría para que se presenten en sus oficinas  
a recibir las notificaciones que correspondan. 
 
Asimismo y  únicamente  para  efectos  informativos, se enviará a los titulares  
de las dependencias o representantes legales de los sujetos de auditoría,  un  
informe de resultados que  contendrá un resumen de los hechos y  datos   
relevantes de la auditoría. 
 

CAPÍTULO  SEXTO 
DE LAS  AUDITORÍAS EN LAS OFICINAS DE LAS AUTORIDADES 

 
ARTÍCULO 28.- Las auditorías en las oficinas de las autoridades se practicarán  
conforme al procedimiento siguiente: 
  
I.- La solicitud o requerimiento se notificará al sujeto de auditoría de  
conformidad con lo establecido en el procedimiento para la práctica de las  
notificaciones contenidas en el capítulo tercero de las presentes normas. 
 
Tratándose de personas físicas, también podrá notificarse en el lugar donde  
éstas se encuentren; 
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II.- En la solicitud se indicará el lugar y el plazo en el cual se debe proporcionar  
los informes o documentos; 
 
III.- Los informes, libros o documentos requeridos deberán ser proporcionados  
por el sujeto de auditoría a quien se dirigió la solicitud  por conducto del titular  
de la dependencia, representante legal, personas interesadas o sus  
representantes. 
 
IV.- Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documentos o  
contabilidad requeridos a los sujetos de auditoría, así como los que obran en el  
expediente abierto y en su  caso los  resultados  de las inspección levantadas  
dentro de la auditoría; las autoridades formularán el pliego de observaciones  
que notificarán personalmente en los términos del  capítulo tercero de las  
presentes normas. 
 
V.- Los sujetos de auditoría contarán con un plazo de quince días hábiles  
contados a partir de que surta efectos la notificación del pliego de  
observaciones,  para  desvirtuar con argumentos  y presentar probanzas  en las  
oficinas de las autoridades, a efecto de desvirtuar las observaciones dadas a  
conocer en los términos del párrafo anterior. Dicha presentación deberá  
ajustarse a las reglas para la presentación de promociones establecidas en el  
artículo 27 párrafos primero, segundo y tercero de las presentes reglas. 
 
Las reglas de valoración y admisión de pruebas por parte del sujeto auditado o  
inspeccionado, serán aquellas  contenidas en el capitulo quinto de las  
presentes  reglas.  
 
VI.- Una  vez trascurrido el plazo  señalado con antelación, se  procederá  a  
emitir  un  dictamen  de  auditoría  que se notificará personalmente al sujeto de   
auditoría en los términos del  capítulo tercero de las presentes normas; siendo  
éste acto, el cierre y conclusión de la auditoría que interrumpe el plazo de  
caducidad señalado en el  artículo 37 de las presentes normas. 
 
 Para los efectos de la emisión y notificación del dictamen de auditoría,  
previamente las autoridades podrán solicitar las aclaraciones a los sujetos de  
auditoría que estimen necesarias. 
 
VII.- Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones, y las observaciones,  
en su caso, cuando no se presenten alegatos y pruebas en los términos  
señalados para tal efecto. 
 
VIII.- Cuando no hubiera observaciones, la autoridad o autoridades  
comunicarán al sujeto de auditoría, mediante oficio, la conclusión de la  
auditoria sin observaciones,  reservándose  el  derecho de  emitir  en uso  de  
sus  facultades  recomendaciones. 
 
Asimismo y  únicamente  para  efectos  informativos, se enviará a los titulares  
de las dependencias o representantes legales de los sujetos de auditoría,  un  
informe de resultados que  contendrá un resumen de los hechos y  datos   
relevantes de la auditoría. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA INSPECCIÓN 

 
ARTÍCULO 29.- Las autoridades, para comprobar el cumplimiento de las  
disposiciones legales y reglamentarias, con independencia de los  
procedimientos de auditoría en el domicilio del sujeto de auditoría  o de  
auditoría en las oficinas de las mismas autoridades, y sin perjuicio de que estos  
hayan sido iniciados o se encuentren en curso, podrán llevar a cabo  
inspecciones, las cuales podrán realizarse en cualquier  tiempo en los  términos   
de las presentes   normas.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior las inspecciones podrán  
realizarse dentro de una auditoría en el domicilio del sujeto, o en el domicilio de  
las autoridades, con el objeto de que se obtengan o alleguen de hechos o  
elementos relacionados con la práctica de las auditorías. Asimismo, las  
inspecciones podrán practicarse indistintamente  y de forma separada o  
independiente de los procedimientos señalados con el objeto de realizar una  
promoción o  denunciar  determinado  hecho  ante  autoridad  competente. 
 
Las diligencias de inspección se entenderán con la persona que se  encuentre  
en el lugar inspeccionado, sin que  medie  citatorio  previo, salvo  en los  casos   
en que  considere pertinentes.  
 
ARTÍCULO  30.- Los inspectores, deberán estar provistos de una orden para  
llevar a cabo la inspección, que deberá constar por  escrito y contener firma  
autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el  
lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la inspección, el alcance que  
deba tener y las disposiciones legales que lo fundamenten.  
 
Los sujetos de auditoría a quienes esté dirigida la orden  de inspección,   
estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades, documentación e  
informes a los inspectores para el desarrollo de su labor. 
 
ARTÍCULO 31.- Al iniciar la diligencia, el inspector deberá exhibir a la persona   
que  se  encuentre en el lugar inspeccionado,  credencial  vigente con  
fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para  
desempeñar dicha función, así como la orden expresa, de la que deberá dejar  
copia al sujeto de auditoría. La credencial deberá ajustarse a los requisitos  
establecidos en el artículo 22 fracción III de las presentes normas. 
 
ARTÍCULO 32.- De toda visita de inspección se levantará acta circunstanciada,  
en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere  
entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a  
proponerlos. La imposibilidad  material  de  dicha  designación  no invalida la   
actuación  de la  autoridad. 
 
De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia,  
aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la  
diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el inspector haga  
constar tal circunstancia en la propia acta. 
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ARTÍCULO 33.- En las actas de  inspección  se hará constar: 
 
I.- Nombre, denominación o razón social del sujeto de auditoría; 
II.- Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 
III.- Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación  
disponible, municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que se  
encuentre ubicado el lugar en que se practique la inspección; 
IV.- Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
V.- Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia;  
VI.- Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
VII.- Datos relativos a la actuación; 
VIII.- Declaración del sujeto a la inspección, si quisiera hacerla; y 
IX.- Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de  
quien la hubiere llevado a cabo.  
 
Si se negaren a firmar el sujeto de la inspección, el titular de la dependencia o  
representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el inspector  
asentar la razón relativa. 
 
ARTÍCULO 34.- Las autoridades que  intervengan en la inspección podrán  
formular observaciones en el acto de la diligencia y así  mismo hacer constar si  
es el caso, lo que en nombre del sujeto de auditoría alegue u ofrezca  como  
prueba la persona con quien se entienda la diligencia; señalándole que el  
sujeto de auditoría puede dentro del término de cinco días siguientes a la fecha  
en que se hubiere levantado el  acta respectiva,  alegar o probar lo que a su  
derecho convenga mediante escrito presentado en las oficinas de la autoridad,  
lo cual se sujetará a las reglas para la presentación de promociones  
establecidas en el artículo 27 párrafos primero, segundo y tercero de las  
presentes reglas. 
 
Las reglas de valoración y admisión de pruebas por parte del sujeto auditado o  
inspeccionado, serán aquellas  contenidas en el capitulo quinto de las  
presentes  reglas. 
 
Los resultados que se obtengan con motivo de la práctica de una inspección,  
que consten en las actuaciones practicadas al efecto, podrán formar parte de  
las actuaciones de una auditoría realizada en las oficinas de los sujetos de  
auditoría o en el domicilio de las autoridades. Asimismo, los resultados  
referidos podrán ser presentados o remitidos a las autoridades que  
correspondan. 
 
ARTÍCULO 35.- Las autoridades podrán, de conformidad con las disposiciones  
aplicables, verificar bienes, personas y  vehículos de transporte con el objeto  
de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, para lo cual se  
deberán cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas para las visitas  
de inspección. 
 
ARTÍCULO  36.- Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones  
consignados en el acta de inspección, si en el plazo probatorio el sujeto de  
auditoría no presenta documentación comprobatoria que los desvirtúe.  
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CAPÍTULO OCTAVO 
CADUCIDAD 

 
ARTÍCULO 37.- Las  facultades de fiscalización señaladas concluirán en un  
plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquel  
en el que surta sus  efectos la notificación del acuerdo que inicia las mismas. 
 
Los plazos para concluir las auditorías, se suspenderán en los casos de: 
 
I.- Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que  
termine la huelga. 
 
II.- Cuando desaparezca el sujeto de auditoría, por decreto del Poder  
Legislativo del Estado o acuerdo del Ejecutivo del Estado, de conformidad con  
las disposiciones legales y en los términos de dichos decretos o acuerdos, y  
cuando se fusionen o escindan sujetos de auditoría. En estos casos, las  
autoridades estarán a lo que se disponga en los acuerdos o decretos  
respectivos. 
 
III.- Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus  
facultades de auditoría por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa  
desaparezca. 
 
IV.- Cuando los sujetos de auditoría interpongan algún medio de defensa  
durante el ejercicio de las facultades de auditoría o inspección y en contra  de   
esos actos, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se  
interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución  
definitiva de los mismos. 
 
V.- En los casos que por su naturaleza denoten causa justificada para el  
efecto, así como en los demás casos que señalen las diversas disposiciones  
legales  relacionadas. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Las presentes normas entrarán en vigor al día hábil siguiente de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al  
contenido de las presentes normas. 
 

SE EXPIDE ESTE ACUERDO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS  

VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

C.P. JOSÉ LUIS PENICHE PATRÓN 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 
IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 
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